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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN 
Oftlio del C arm en, núm. 2 9 , principal 

T eléfono núm. 2.649.

G A C E T A
VBNTA DB EJÉMPLARBSs 

M inisterio de la Q obernaclón , planta bâ Ja: 
Número su e lto ,\0 ,60 .

 S U  M A R I  O -----

jpmrte •fielal.

Mlnlslerlo de Gracia y lusticla:
EmX orden disponiendo que durante la 

ausencia de JU. Andrés Ávelino Montero 
Villegasj Subsecretario de este Ministerio, 
se encargue el Director general de los Re- 
gibtros y del Notariado del despacho de 
los asuntos de la indicada Subsecretaría,

MlnSeterle úe la Gaetm
Real orden disponiendo queden anulados, 

por haber sufrido extravio, los docurneu' 
tos que se expresan en la relación que se 
publica.

Otra concediendo las recompensas que se 
indican á los Jefes, Oficiahs, personal 
del Material de Artillería y Dibujante 
eventual, que figuran en la relación que 
86 publica.

Otra concediendo la crue de primera clase 
del Mérito Militar, blanca, pensionada, 
al Capitán de Artillería D. Pedro Ramí
rez Ramírez.

Otras disponiendo se devuelvan á los inte
resados las 1,500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolviendo instancia de don 

Nicolás de ¡a Peña y Cuellar, Consejero 
Togado del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, y Senador del Reino, solici
tando se declare que en la exención del 
arbitrio sobre inquilinato, consignado en 
el articulo 83, letra A, número del 
Reglamento de 29 de Junio del añi actual, 
para la ejecución de la Ley suprimiendo 
el impuesto Consumos, están comprendi
dos los Generales y Jefes y Oficiales que 

indican.

liBÍAteri« ie iastrneciéa Fábliea j Bell» Irtes:
Real orden autorizando el funcionamiento 

de Escuelas privadas de párvulos dirigi
das por Maestros.

Administración Central:
E sta d o .—A suntos oontenciosos.—Anun- 

ciando ti fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican. 

T r ib u n a l Suprem o.—-Sala de lo Conten
cioso  Adminisírativo.—Relación de los 
pleitos incoados ante esta Sala, 

M arina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—. 4 á los na
vegantes,—Grupos 131,132,133 y 134, 

HACiENDA.-Dirección General de la  Deu
da y Ciases Pasivas.— de los 
expedientes relativos ápensiones de Mon
tepío y Mesadas de supervivencia, resuel
tos recientemmte en sentido negativo por 
esta Dirección General.

G o ber n ac ió n . — Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando la exis
tencia de casos de cólera en las provincias 
de Italia que se mencionan.

I nstrucción  P ú blic a .— Subsecretaría, — 
Anunciando la provisión, por concurso 
de traslación, de una plaza de Profesor 
de término, de Modelado y Vaciado, va
cante en la Escuela de Artes y Oficios de 
Valladolid.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Resolviendo consultas formuladas por la 

•Junta provincial de Instrucción Pública 
de Barcelona, referentes á la confirma
ción con 1.100 pesetas de Maestros que 
percibían 825.

Disponiendo que los ejercicios de las oposi
ciones á plazas de Profesoras de Escue
las Normales, Sección de Labores, se ve- 
rifiquen en la forma que se indica. 

Declarando que los Profesores Auxiliares 
de Escuelas Normales sólo formarán par
te de los Claustros cuando estén encarga

dos de Cátedra vacante y los propios 
Claustros asi lo acuerden, y que en tino 
y en otro caso tendrán voz, pero no voto.

Nombrando, en virtud de concurso de tras
lado, á D.  ̂María Emilia Gómez y Gar
cía, Profesora numeraria de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Valladolid.

Idem id. id, á D.̂  ̂ Cándida Jimeno y Gar- 
gallo. Profesora numeraria de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Alicante.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.— Escuela de Ayudantes de 
Obras Públicas.—Anuncio para la 2̂ ra 
visión úe una plaza de Profesor.

Idem para la ídem de una plaza de Ayti- 
dante de Obras Públicas.

ANEXO 1.® “ B l̂ s a .— Ob ser v a to r io  Ce n 
tral Meteoroló gioo . — Ad m in is t r a 
ción P r o v in c ia l .— A n u n c io s  o fic ia les  
del Banco de Bilbao y Sociedad Hulle
ras de Vergaño,— S a n to r a l .— E s p e c - 
tI culos.

An exo  2.*̂ — E d ic to s .— Cu ad r o s  e s t a d ís - 
f íe o s  d e

G u e r r a .— Relación de los documentos que 
se anulan por haber sufrido extravío.

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Ciase» Pñ^ÍYm.—Estado de los do
cumentos y valores de (a Deuda amorti
zados en el mes de Abril del año actual.

G o b e r n a c ió n .—  Subsecretaría. 
del movimiento del personal de Vigilan'- 
cío y Seguridad verificado durante el mes 
de Junio dü corriente año,

I»STRUCCiÓN p ú b l i c a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Conclu
sión del escalafón general definitivo de 
Maestros y Maestras de Escuelas elemen 
tales.

A n exo  S.®- S a la  d e  lo Co nt» n c io so -Ad -
MINISTRATIVO — PleefifGS 8 y 9.

PARTE OFICIAL 

niaiDou in  msbjo m ihibtns

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina D.® Victoria Eugenia, y 
BB. AA, RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

SIMSTEPilO DE GMCIA Y JUSTICIA

KEAL ORDEN

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que durante la ausencia de don 
Andrés Avelino Montero Villegas, Subse
cretario de este Ministerio, se encargue 
V. I. del despacho de los asuntos de la in 
dicada Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para 
Ipss efeotos consiguientes, Dios guarde ú

V. I. muchos años. Madrid, 3 de Agosto 
de 1911.

CANALEJAS..
Sr. D. Fernando Weyler y Santacana, Di

rector general de los Registro^ y dei 
Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES  ̂
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por
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haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente rela
ción (Véasñ él Anexo núm. 2), pertene
cientes á los individuos que so indican, 
aprobando al propio tiempo que las Auto
ridades militares hayan dispuesto la ex
pedición de pases por duplicado á los que 
pertenecen al Ejército, y de certiñoados 
de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥ . E. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1911.

LÜQÜE.
3eñor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar que 
á continuación se inserta, y por resolu
ción de 11 del corriente mes, ha tenido á 
bien conceder á los Jefes, Odciales, per 
sonal del Material de Artillería y Dibu
jante eventual que se expresan en la si
guiente relación, las recompensas que en 
la misma se detallan, como comprendi
dos en las disposiciones que en el refe
rido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su-

Relación que se cita.

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 do Ju
lio de 1911.

LÜQÜE.

Señor Capitán general de la segunda Re
gión.

S-ñores Inspector general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria 
militW y O rd en ad or de pagos de 
Guerra.

ARMAS

Artillería. •.

Idem .. 

Id em ..

Idem-- 
Idem. • 
íd em ..

Idem.. 
Id em ..

Idem..

íd em .. 
Id em .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

Id em .. 
Id e a l..

EMPLEOS

Teniente Coronel..

Otro............. ..............

Capitán......................

Otro.............................
Otro.............................
Maestro principal, re

tirado.....................
Otro de Fábrica de 1.̂  
Comandante.............

Maestro de taller de 1 .*

Otro.............................
Otro de 2.^.................
Comandante.............
Maestro principal—  
Maestro de fá b r ica

de 2. .̂......................
Otro de taller de 2.®̂ . 
Dibujante eventual..

N O M B R E S

D. Julio Naranjo Zambrano,..

» Luis Hermosa Kith.............

» José Company Pons............

» Benito Bardá Mayet.............
» Luis Benjumea Calderón...

» José Martínez.....................
Manuel García Gómez........

» Juan Torres Ternero...........

» Rafael Martínez García.......

» Andrés Lazareno Cárdenas. 
» Manuel Anguiano López—  
» Mariano de Ley va Jiménez 
» Manuel Guzmán Jiménez ..

» Salvador Sironi Cueto.........
> Manuel Huelva Cárdenas... 
» Juan Pérez Basso.................

RECOMPENSAS QUE BE LES CONCEDEN

Cruz de 2.* clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, htsta el ascenso á general ó re
tiro.

Cruz de 2.̂  clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta el ascenso al inmediato.

Cruz de I.®* clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
sus respectivos empleos, hasta el ascenso al inme
diato.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Cruz de 2.*̂  clase del Mérito Militar con distintivo 

blanco.
Cruz de 1.̂  clase del Mérito Militar con difitintivo 

blanco.
Idem.
Idem.
Mención honorífica.
Idem.

Idem.
Idem.
Cruz de 1.̂  clase del Mérito Militar con distintivo 

blanco, libre de derechos.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General Sde; los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 9 de 
Marzo próximo pasado, se dispone que 
asta Inspección General informe acerca 
de una propuesta de recompensa formu
lada por el General Jefe de la Sección de 
Artillería del Ministerio de la Guerra á 
favor del personal de la Fábrica de Arti
llería de Sevilla, que ha tomado parte en 
los trabajos de reforma y ampliación de

>La Memoria en que la Junta faculta
tiva' de dicho Establecimiento da cuenta 
de estos trabajos, se divide en cinco ca-

»E 1 priijí̂ iero refiere la historia de la re
forma, empie zan do por exponer y razonar 
la necesidad íi^ntida de modificar la que 
fué fundición de bronces, desde el mo
mento en que dejó de emplearse este me
tal en la fabricación de las piezas de Ar- 
vtillería, ó inserta las bases que para esta 
r^eforma estableció la Real orden de 26 
1% Diciembre de 1905. , , , , .

^Seguidamente, y partiendo del estado 
©n sazóh se hallaba la fábrica^

enuméralas modificaciones que se esti
mó necesario introducir en ella para que 
cumpliera los fines que las bases le asig- 
n\^ban; modificaciones que afectaban á 
los eáíííCK ŝ existentes y obligaban á in
corporar al establecimiento otras cons
trucciones y terrenos, siendo do notar el 
modo hábil y beneficioso do obtener éstos 
por medio do permutas entre el Estado 
el Ayuntamiento y particulares que pro
puso y gestionó eficazmente la Dirección 
de la fábrica, y  que mereció la aproba
ción de la Superioridad.

»Aprobado también el proyecto com
pleto de reforma, se hicieron los contra
tos para la adquisición de máquinas, tra
bajo que exigió muchos conocimientos y 
reflexión, puesto que debía garantirse el 
buen empleo de cerca de dos millones de 
pesetas y la buena marcha do gran nú
mero de máquinas, motores, hornos y 
aparatos.

»En tanto que se tramitaban estos con
tratos, el personal de la fábrica, deseoso 
de ganar tiempo, realizó obras de repara
ción, transformación y construcción de 
talleres; ejecutó una red completa de al
cantarillado, derribó los antiguos y ya 
inútiles hornos de fundición de bronce, 
chimeneas de máquinas de vapor, y bó

vedas y pilares de talleres, cuya modifi
cación lo requería; construyó y reformó 
vías férreas, enlazando iodos los talleres, 
y, en suma, realizó con la mayor activi
dad todos los trabajos de albaftilería, fun- 
di(5ión, forja y mecánicos 'previstos en el 
proyecto.

»En Noviembre de 1907 se empezó á re
cibir las máquinas, y á fines del mismo 
año se procedió á instalar las correspon
dientes á los talleres de montajes, herra
mientas y á la central de energía, haciendo 
las canalizaciones, el tendido de cables 
conductores y las pruebas de recepción 
de los motores y de todo el material eléc
trico.

»E1 1.*̂  de Agosto se puso en marcha 
la nueva central, los citados talleres y el 
de proyectiles, y seguidamente se fueron 
montando las máquinas en los talleres de 
Artilbíría, y se teriñinaron los edificios 
de nueva construcc ón; todo ello con tal 
actividad, que á los dos años de comen
zadas las obras estaban en disposición de 
funcionar todos los elementos de la fá
brica.

»A continua ción de esta reseña histó
rica, señala la Memoria la organización 
del establecimieoto, ya reformado, indi
cando la composición de ios cuatro gru
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pos de talleres en que se la ha dividido, 
doscribiéndolos á grandes rasgos y refl- 
riéndose á los planos que acompañan ai 
texto,

»Por el examen y cotejo de los que re
presentan la fábrica antes y después de 
la transformación, así como por lo que en 
la Memoria se maniflesía, fórmase cabal 
idea de la gran importancia de la refor
ma y do la extraordinaria labor que re
presenta.

»Entrando en el detalle de las obras 
ejecutadas, se dedica el capítulo 2.° á Jas 
referentes al taller de Artillería, que ha 
sido objeto do una completa transforma
ción.

»En la imposibilidad de seguir paso á 
paso la minueioaa relación que se hace 
en la Memoria, se considera suficiente, 
dado el objeto de este informo, significar 
que para la realización del proyecto, fuó 
preciso transformar un gran patio en ta 
íkr, cubriéiidoío con una armadura do 
hierro acristalada; remover muchas y pe 
SBdas máquinas montadas sobre grandes 
bloques dd material graníti co, ladrillos y 
cemento, establecer las nuevas transmi
siones, hacer obras de refuerzo y conso' 
lidación, montar fres grúas eíóctrioas, 
una de 15 toneladas de potencia y de 10 
las otras do?, y después de hacer los ci
mientos de las nuevas máquinas, montar 
éstas en número mayor de 40, muchas de 
ellas muy pesadas y voluminosas.

«Terminada la instalación, se procedió 
á la limpieza y prueba do dichas máqui
nas, se montaron los electromotores que 
las actiN’̂ n, se establecieron chapas cu
briendo ciertos engranajes y otros ele
mentos de protección para garantir á los 
operarios contra posibles accidentes, se 
pintaron los muros, se formó el pavimen
to y se hicieron algunas otras pequeñas 
obras, hasta dejar completamente listo y 
terminado el taller.

«Para formar idea de la importancia 
de esta labor, es oportuno consignar que 
la capacidad productora anual del inen- 
mencionado taller, trabajando sólo jor
nada ordinaria, os de 40 á 50 piezas de 
campaña con todos los respetos y acce- 
sorios precisos para constituir 10 ó 12 
baterías.

«También se han llevado á cabo obras 
da consideración en las dependencias de 
estos talleres, construyendo la oficina del 
Jefe, cuartos para maestros y el sobres
tante, lavabos y retretes, y habilitando 
otros locales para comedor y vestuario 
de obreros.

«El capítulo 2.° da noticia igualmente 
detallada de las modificaciones del se- 
segundo grupo de talleres.

»En el'de forja, la preparación del lo 
cal fué larga y costosa, pues hubo que 
derribar varios hornos, nivelar el piso y 
colocar las tuberías de agua, aire y gas, 
y de la cloaca para el desagüe.

«La instalación comprendió 13 fraguas, 
un horno ordinario de recalentar, otro 
pequeño de gas, tres martillos pilones, 
dos máquinas para la forja mecánica de 
piezas pequeñas, una sierra circular y un 
ventilador.

»E1 dé montajes exigió también bas
tante obra; faé prec so levantar varias 
calderas de gran capacidad y demoler sus 
apoyos, desmontar varias fraguas, derri 
bar las bóvedas y algunos muros inter
medios y establecer nueva cubierta de 
teja y cristal, descansando sobro colum
nas de hierro.

«Terminadas estas reformas, se mon
taron las máquinas herramientas, en nú
mero de 61, los ejes de transmisión y elec
tromotores, y tres grúas eléctricas de cin
co toneladas, y se verificó la limpieza y 
pmeba de toda ia insta^ción.

»En el taller de embutición y remacha
do de chapas, previa las necesarias obras 
de albañilería, se instaló una prensa hi
dráulica de 208 toneladas, una remacha
dora, un horno, una bomba, un acumu
lador, dos fraguas, una grúa de 10 tone
ladas y un motor eléctrico; en el de «Ar- 
»mado de montajes y carruajes», se efec
tuaron asimismo grandes derribos y mo
dificaciones, y se establecieron varias 
máquinas y aparatos.

«Constituyen el tercer grupo de talle
res el de fundición, el de operaciones me
cánicas en los proyectiles y el de fundi
ción de balines y carga de granadas.

»En todos ellos se han hecho obras im
portantes de preparación de locales y de 
instalación, análogas á las realizadas en 
los otros.

»E1 cuarto grupo, que se.compone de 
los talleres de herramientas, carpintería 
y niquelado, di ó lugar á obras menores, 
como derribo de muros abertura de hue
cos y construcción de tabiques y á la re
moción é instalación de mucha maquina
ria y aparatos.

«En la admirable labor realizada por 
el personal de la fábrica de Artillería, 
merece especial mención el estableci
miento de la Central de energía, por la 
importancia de las obras y por el acierto 
que en ellas ha presidido, buscando el 
modo do armonizar las necesidades de 
los talleres con el aprovechamiento de 
los generadores y motores que existían 
para obtener la mayor economía posible.

»Lt preparación del local originó des
montes, demolición y construcción de 
una chimenea de 34 metros de altura, con 
su galería de humos.

>La instalación hecha se compone de 
tres generadores do vapor, un motor de 
100 caballos y otro de 200, un alternador 
de 125 kilovoltamperios, y otro de 220, 
un grupo convertidor de 18 kilovatios, el 
cuadro de distribución con bus aparatos 
correspondientes y las líneas de trans
porte.

»A1 lado del taller de proyectiles se 
montó una sub central, constituida por 
un grupo electrógeno, compuesto de una 
máquina de vapor de80 caballos, y un al
ternador trifásico de 90 kilovoltamperios.

«Es complemento indispensable de toda 
central de energía eléctrica una batería 
de ácumuladores, y comprendiéndolo así 
los inteligentes reformadores de la fábri
ca, arreglaron los elementos de que ya 
disponían del género Faure, y adquirie
ron otros, hasta reunir 68 en perfecto 
estado, alcanzando á 100 amperios hora 
de la capacidad de la batería formada.

«A ésta se añadió una enteramente 
nueva, tipo «Tudor», de 216 amperios- 
hora de capacidad,

«Aparte de estas grandes obras, reali
zaron otras muchas de menor importan
cia, pero de verdadera utilidad; entre 
ellas merecen citarse la oonBti ucción de 
un depósito de agua de 24 n etros cúbi
cos y dos pozos para la coridensación, 
riegos y otros usos, y la instalación de 
un gabinete de pruebas mecánicas, un 
laboratorio químico, una Escuela de 
aprendices, un museo, una sala de dibuio 
y otra de curación.

«Por último, en las inmediaciones del 
establecimiento se han construido alma
cenes, un edificio para cuadra, cochera y 
depósito de carros, y varios pabellones 
para Jefes, Oficiales y Maestros, aprove
chando en la construcción de las vivien
das gran parte de los materiales proce
dentes de derribos, y los fondos econo
mizados al ejecutar las obras de la fábri
ca, con IQ cual se ha logrado llenar una 
necesidad de antiguo reconocida, sin al
terar Im cifras del presupuesto,

«A la Memoria descriptiva, que r>* me
ramente se ha extractado, acompaií i uia 
cuaderno de 30 láminas de planos y al za
dos que coadyuvan á formar cabal 
de la magnitud de la empresa y del tino 
y habilidad con que se ha ejecutado.

»E1 Coronel Director de la fábrí-^ ,̂ al 
elevarla Memoria á la Superioridad, hace 
constar que er.trabajo llevado á cabo 
por el personal á sus órdenes ha sido 
grande, tanto desde el punto de vista in
telectual, como material, pues constan
temente se presentaban problemas que 
meditar, discutir y resolver, en la parte 
de preparación de talleres, en la c as 
trucción de edificios, en la instalación do 
máquinas y aparatos y en la organiza
ción de los servicios.

«Señala en primer término al Jcfí  ̂da 
labores, Teniente Coronel D. Julio 
ranjo, que dice trabajó con vivísimo aelo, 
perseverante esfuerzo y laudable desve 
lo , evidenciando sus inteligentes aí incs 
y emulación inapreciab’e.

«En párrafos de caluroso elogio oiica- 
rece su inteligencia, levantado espíritu, 
firmeza de voluntad y extensos conoci
mientos industriales, puestos de relieve 
al formular y ejecutar el proyecto, y ter
mina manifestando que es, éntre todos, 
el que más se ha distinguido.

«El Teniente Coronel D. Luis Hermo 
sa, que fué durante la época do la refor
ma, hasta mediados de 1908, Jefe dei de
tall y contabilidad de la fábrica, íuví; 
que luchar con las mayores diflculrades, 
por la gran importancia de las obras y 
las muchas y variadas órdenes de coná- 
trucciones, dificultades que venció mer
ced á su constante laboriosidad.

Colaboró en el proyecto de reformas 
organizó con acierto los nuevos almace
nes y  desarrolló incansable actividad v 
laudable previsión para comprobar ro 
conocer y clasificar la maquinaria 
quirida en cantidad enorme y  formando 
bultos muy voluminosos, dando oírm  
muchas pruebas de su celo y  co i  d o -  
tenoia.

«El Comandanta D. Mariano de 
estuvo encargado de la Central cui.mio 
se montaron las máquinas y sus genera" 
dores, tomando parte muy activa en 
pruebas de recepción de la de 200 cuba- 
líos y las de buena marcha de la de 100 
y sus calderas.

»0on sus extensos conocimientos d© 
electrotecnia, aporto apreciables datos v 
presto muy buenos Eervicios.

«El Comandante D. Juan Torres dki. 
gió con gran acierto la instalación do fea- 
gusa en el tailler de forja, y como Jeío do 
los talleres de Artillería intervino la 
formación del proyecto, mostrando la 
competencia adquirida en quince años 
en la fábrica; dirigió el desmontado do 
las maquinas, la instalación de las nue 
vas y las reformas de sus talleres, secun 

P^i'f^otainente cuantas órdenes re- 
cibio y dando cima á su cometido c o b  
inteligente laboriosidad.

«El Capitán D. José Company aportó 
sus conocimientos y su trabajo, especial
mente en la parte eléctrica, y como en 
cargado del taller de proyectiles.

»Hizo el proyecto y dirigió la construc
ción de la gran chimenea de la Central y  
de un deposito de cemento armado í)ari 
agua. ^

«Mas tarde, al trente dei segundo gra • 
po de talleres, nuevo en la fábrica, hizo 
el programa de sus necesidades, tomó 
parte muy activa en la instalación de 
máquinaa,oon resultado satisfactorio, qu© 
reporta utilidad para los interesej del 
Estado, dando prueba de competeacki v 
laudable afán, ^

»El Capitán D, Benito Sardá proyectq
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V dirigió la constniccióm del horco del 
mípí forja, una chimeDea y un depo-    1 í ,<1 ollnara agua, cumpliendo todo ello 

: V , cortadamente. , , .
. r- Igió también la reforma del taller 

.'o fuaslición; instaló la nueva Sala de 
¡nolelos, el Gabinete de pruebas mecani- 
; s y el Laboratorio químico, revelando 

c .opacidad, aplicación é inteligencia.
»Erj los variados cometidos que el Co* 

onel Director le confió pudo apreciar
os extraordinarios méritos.
»Eí Capitán D. Luis Benjumea ha ejer- 

f ido constantemente minuciosa e inteli- 
ente vigilancia en los derribos y obras 

(Í6 carpintería y albañilería, tan nume* 
rosas en el primer periodo de la re-
í.jrn'1'.i. .

»Triíervino después en la construcción 
de da ecos de ajustador, instalación dé los 
como Joras y cuartos de Maestros; auxilio 
. n ia:̂ í obras de los talleres de Artillería, 
moB^Bjes y proyectiles; dirigió la réfor- 
ren tb 1 de balines, y perfecciono suorga- 
V izacióri, con economía en los productos, 
le^ñvroUsLnáo en estos y otros servicios 

labor inteligente.
»E1 Maestro principal de la fábrica du- 

v^níc la reforma, D. José Martínez, hoy 
til ado por haber cumplido la edad re- 

ismentaria, prestó importantes s^vi- 
ios dirigiendo con g r p  tino la montura 

(Ig ¿neradores, máquinas y trsnsmisio- 
es demostrando mucha laboriosidad,

■ Aran des conocimientos prácticos ó inicia-

“‘!>EÍ de igual clase D. Manuel Guzmán 
ha pi-estado servicio constantemente en 
í-i t tller de fundición de proyectiles y 
^i, zas diversas, que durante la reforma 
ha ejecutado muchos é importantes trâ  
nsioi; extraordinarios, como material de 

férrea, columnas, pilastras, soportes, 
h'l leles, poleas matrices diversas para 
8  amentai. piezas para 

Kéitíi a, etc., y seis grandes planos de 
. - r  colaborando con incansable es- 
¡HM /ó  en la esfera de su acción, 
b í á  maestro do fábrica D. .Manuel Gar- 

nrestó meritorios servicios al fprmu-
■ vr h  orojecto  é instalar la m aquinaria  

n b  talleres de A rtillería y m ontajes, 
'b ;  ibü vendo con su  prolijo  trabajo y 

X b i b  conocim ientos p rácticos, á la  
,b fe c ia ir f s ta la d ó n y b u e n a  m archa de

'"^^ifebocialista en cuestiones electrotóc- 
* ŝsí f*oadvuvado al establecimionto 

'‘'/^ ’tetrombor^^^^^ <ie cables é
■Vsíalación de la batería do acumulado-

' no tuviera bien cimentada su re- 
pn (ación la hubiese alcanzado por sus

de la misma clase D. Salvador Si- 
ronl fuá comisionado para estudiar y 
Ví'lZ tLr en la fábrica deTrubiala cons- 
n V. ción de carros de municiones, y cnm- 

eo tal modo el encargo, que 
' r-í aciones se tuvieron muy en cuenta 
. 1  r'r-^Snizar los talleres correspondiente 
on la fábrica de Sevilla, lográndose ora- 
h-i-i á éi, economía de primeras «late- 
•ias y disminución notable de mano de

*>E1 maestro de taller D. ^aíael

i ' : A A r s C »  hSo“ “ i
ro y ¡aboriosídad, “

BU i' bneccs servicios en el taller de AY 
’ slíí'T ía dura.nt0  la reforma*

ÍÉ¡ de igual clase D. Andrés L a ^ en o  
\ ’’ió al jefe de taller de proyectiles en 
obras ejecutadas en «  y en te a

ío i  ̂Brrninpiíia de la fabrricaciom
El maestroD. ManuelHuelva desarro^

ló trabajo considerable en el grupo de

atenciones generales, en el que figuraron 
albañiles y peones en gran número, á los 
cuales debía distribuir y vigilar.

»Ha contribuido á organizar el taller 
de carpintería y ha cumplido siempre á 
satisfacción de sus jefes.

»El maestro D. Manuel Anguiano co
o p e r ó  en la confección del proyecto de re
formas, y estuvo al frente de los trabajos 
relativos al taller de embutición de cha
pas, demostrando dotes especiales de in
teligencia y amor á la profesión.

»Én la organización del taller de monta
jes, supo aplicar con gran acierto los co
nocimientos adquiridos en el Qreusoti, 
donde estuvo comisionado al afecto.

^También ha sobresalido por su lauda
ble desvtlo y útilísimos trabajos el dibu
jante D. José Pérez Basso, que hizo todos 
los planos y reproducciones necesarios 
para los proyectos y ejecución de las 
obras, auxilió en los inumerables cálcu
los precisos para la realización de éstos y 
prestó muy valiosos servicios de índole 
diversa. ,

3>EI Comandante general de Artillería 
de la segunda Región, en un extenso es
crito dirigido al Ministro de la Guerra, 
pone de relieve los altos merecimientos 
del Coronel director de la fábrica D. Ca
simiro Lanaja, tanto en la transforma • 
ción de ella como en su organización.

»IIace notar la ardua é incalculable la
bor que pesó sobre la dirección de tanta 
obra ejecutada sin interrupción en poco 
más de des años, y que el citado Coronel, 
con espíritu ejemplar, compartió la tarea 
con los demás Jefes y Oficiales, dirigien
do personalmente algunas obras y dan
do precisos detalles para la realización 
de reformas de importancia.

»Merced á su hábil gestión, se logro el 
deslinde y permuta de los terrenos nece
sarios para labrar los nuevos edificios, y 
el Estado vió aumentada y regularizada 
BU propiedad sin gasto alguno.

•Encomia el Comandante general de 
Artillería su acertada dirección y precau
ciones adoptadas en las obras de cons
trucción, demolición, transporte de ma
teriales é instalación de la maquinaria, y 
dice que la fábrica ha quedado en condi 
ciones de construir el moderno material 
de Artillería con tanta perfección como 
las mejoras extranjeras, y en condiciones 
económicas muy ventajosas, siendo mo
delo de orden y disciplina y la admira
ción de cuantos la han visitado.

•Hace notar igualmente que el Coi onel 
Lanaja ha consagrado gran atención á la 
higiene; que mientras la última campa
ña del Rif, hizo frente con sus hábiles 
disposiciones á la necesidad de aumentar 
la producción de proyectiles, duplicando 
la normal en Agosto, y triplicándola en 
Octubre, Noviembre y Diciembre, por lo 
cual la Suprioridad le manifestó varias 
veces su satisfacción..

))En el año 1910, durante el cual el tra
bajo ha sido también incesante y extraor
dinario con motivo de la ̂ construcción 
de las diez primeras baterías Schneider 
de campaña modelo 1906, el celoso Direc
tor supo inculcar en todos los talleres el 
sello do su actividad, creando un plantel
de obreros. .

»No ha sido menos meritoria su ges
tión administrativa que la industrial; uti
lizó los materiales do los derribos, ejecu
tó obras de importancia sin consignación 
ospecial y realizó gestiones que dieron 
por ro&uJtado pbtener más baratas las 
primeras materias y rebajar los precios 
de los productos elaborados en la labri- 
ca con gran beneficio para el Estado.

•Los señalados servicios prestados por 
dicho Jefo OQU levantado espíritu y celo

extraordinario durante cuatro años y me
dio en la dirección de la fábrica de Arti
llería, han sancionado y aumentado el 
alto concepto que merecí¡2, justificando 
los testimonios continuados de admira
ción de propios y extraños, y determinan
do diferentes comunicaciones laudatorias 
de la Superioridad, por lo que opina el 
citado Comandante general de Artillería 
que son dignos de recompensa.

»La Junta facultativa del Arma, infor
mando acerca de la Memoria, califica de 
meritoria la labor realizada por el perso • 
nal que presta sus servicios en la fábri • 
ca, colocando á este establecimiento en 
condiciones do construir el moderno ma
terial de campaña.

»El General jefe de la sección de Arti
llería del Ministerio de la Guerra, al e le 
varla á efectos de recompensa, pondera 
la importancia de los trabajos llevados á 
cabo y confirma la recomendación de 
méritos que el Coronel director haco en 
su escrito, puntualizando, dice, de modo 
especial, que el Teniente Coronel don 
Julio Naranjo, Jefe sobresaliente siem 
pre, ha sido entre todos y como jefe do 
labores en la época de transformación do 
la fábrica, el que más se ha distinguido 
por su extraordinaria labor, dirigida por 
privilegiado entendimiento y ejecutada 
con firme y tenaz voluntad

«Cuanto al Coronel Lanaja, elogia su 
celo, constancia y cultura técnica, y ma
nifiesta que á su dirección inteligente se 
debe el éxito alcanzado en el terreno in 
dustrial y en el económico, haciéndose 
palpable "esta economía comparando el 
coste de fabricación de proyectiles antea 
del año 19 6 con el actual.

•Corno elementos de juicio para deter
minar la recompensa que deba otorgarse 
al personal propuesto, procede anotar Iu'J 
siguientes particularidades que figuran 
en las respectivas hojas de servicios.

• Coronel Lanaja: Tiene inmejorable 
concepta ación, ha desempeñado muchas 
é importantísimas comisiones en España 
y el extranjero y, en recompensa de sus 
servicios extraordinarios, ha obtenido 
grado y empleo de Capitán y grado de 
Comandante por mérito de guerra; em
pleo de Comandante, grados de Teniente 
Coronel y de Coronel por servicios espe
ciales, una Cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, tres do 
segunda, una de ellas pensionada y dos de 
tercera; Cruz y Placa de San Hermenegil
do, Cruz y Encomienda de Isabel la Ca
tólica, Medalla de la guerra civil de 1873- 
74, con el pasador de Cartagena, las con
memorativas de la Jura de*Alfonso XIII y 
de los Sitios de Zaragoza, y la Placa 
francesa de L^Etoile-Noire.

•De Real orden de 13 de Marzo del co
rriente año (D. O. núm. 58) pasó á s i
tuación de retiro por haber cumplido la 
edad reglamentaria, contando cerca de 
cuarenta y cinco años de servicios y anti
güedad de Coronel de 12 de Febrero de 
1887.

•Teniente Coronel Naranjo: Goza de ex- 
celente conceptuación, ha desempeñado 
varias comisiones de importancia, y posee 
una Cruz de primera clase del Mérito Mili- 
ilitar con distiutivo blanco, otra de segun
da y una de primera del Mérito Militar 
con distintivo rojo; lás de Carlos III, Isa
bel la Católica y San Hermenegildo, y las 
Medallas de los Silos de Zaragoza y Ge  ̂
roña.

•Teniente Coronel Hermosa: Está muy 
bien conceptuado, ha desf>mpeñado im 
portantes comisiones y se halla en pose
sión de tres Cruces de segunda clase del 
xMérito Militar con distintivo blanco, Cruz 
y Placa de 8an Hermenegildo, Medallas
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do Alfonso XÍTÍ de los Sitios de Zaragc- 
Gerona y dei Puente da Sampayo y 

una Mencióo honorífica.
»Comandanto Le '̂va: Se halla muy bien 

conceptuado, ha desempeña lo varias co
misiones y posee una Cruz de primera 
clase del Mérito Militar con dL^tintivo 
rojo, otra de Begunda con distintivo blan- 
neo, la de San Hermeegildo y las Meda
llas de los Sitios de Zaragoza, Gerona y 
dol Puente Sampayo.

»Comandante Torres: Goza de muy 
buena concoptn:icÍón, ha desempeñado 
comieiones de importancia y ha obtenido, 
en premio á diferentes servicios, dos Cru
ces de primera clase dei Mérito Mil dar 
con distir,tivo blanco, una de sogu?!da, la 
de San Hermenegildo y las Medallas de 
Alfonso XIIr, del Puente Sampayo y de 
loa Sitios le Zaragoza v Gerona.

^Capitán Com pany: Tiene muy buenas 
notas de concepto, ha formado parte de 
una Comisión receptora de material da 
Artillería en Francia, y poseo, en reoorn 
pensa de sus valiosos servicios, dos Cru
ces de primera ciase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, cuatro con distin
tivo rojo, de ellas una pent^ionada, dos de 
primera clase de Mari a Cristina, ura da 
las cual0vS en permuta del etapiéD de Ca
pitán; lado San Hermenegildo y las Me
dallas de Alfonso XIII, Cuba, los Sitios 
de Zaragoza y de constancia del Instituto 
de Voluntarios de la IIabaa:¿.

•Capitán Sarda: Igualmente muy bien 
conceptuado, ha sido Vocal de Comisio 
pea importantes y se halla en posesión de 
una Cruz< de primera cla-se dol Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensiona 
da, dos con distintivo rojo, de las cuales 
una también pensionada, y las Medallas 
de Alfonso XIII, Melilia, de los Siti  ̂s do 
Zaragoza, Gerona y del Puente Sana- 
payo,

•Capitán Bcnjumea: Tiene muy buenas 
notas de concepto y posee d xs Cruces de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, y las Medallas de los Si
tios de Zaragoza y Gerona.

»El Maestro principal Martín<̂ '’z: Xo 
figura en el expediento la hoja de servi
cios, por estar on situación do retirado 
cuando aquél fo incoó.

• Maestro principal Guímán: Goza de 
buena cooceptuación, con la nota de «Ma
cha» en aplicación, y posee una Croz de 
plata del Mérito MiLtar..

»Mafístro de fábrica García: Buenas no
tas de concepto, con «Macha» on aplici- 
Ción, capacidad y puntualidad on el ser 
vicio; ha formado parte de imporlant^^s 
Comisionea en el extraajero y se halla 
oa posesión do una Cruz do priaiBra cía- 
se del Mérito Mditar co n  distintivo 
bUn^o.

»Maestro de fábrica Sironi: Bien con
ceptuado, con nota de «Mucha» en apli
cación y capacidad; varias comisiones ,y 
ha obtenido dos Cruces de primera cla^e 
del Mérito Militar con distiutivo blanro.

»Maeí*tro de taller do primara clase 
Martínez: También goza do muy buena 
cooceptuaoión, ha deíompefiado numero 
sas Comisiones de importancia 3̂ posee 
upa Cruz de píaM del Mé’dto Militar con 
disiintivo blanco, otra do primor a clase y 
la medalla de bronce da I?? líxposíción de 
Minería y Artes motalúrgicaB celebrada 
o» Msdrld en 1884.

»Maestro de taller de primera clase La 
zareno: Las mismas notas de concepto, 
una Comisión en Inglaterra, y, como pre
mio á sus servicios, dos Cruces del Mérito 
Militar con distintivo blanco.

•Maestro de taller de segunda clase 
Huelva: Tiene buena conoeptuación. 

^Maestro de taller de segunda ciase

Anguiano: Bien conceptuado, con nota 
de « Muehsí* en aplicación, capacida I y 
puntualidad en el servicio, y ha des
empeñado varias comiaioaes.

• Dibujante Pérez BaSŝ o: No ííetiie hoja 
deservicios, por peitonocer al personal 
eventual.

• Expuestos los anteeodentes necesarios 
para juzgar de les merecimientos del 
personal de la Fáb'’ica de Artillería de 
Sevilla, que ha reaíiz do trabajes extra
ordinarios con motivo de la ampliación 
y reforma de! establecimiento, y antes de 
fijar la recompensa que á cada cual co
rresponda, precisa considerar el grande 
y sostenido esfuerzo que supone la mag
na, larga y fifícil labor realizada desde 
que so hizo el projecto hasta la termina
ción de las obras.'

»La lectura de la Memoria y de los en
comiásticos informes que se han extrae 
tado, da cabal idea de la perseverancia, 
el iogenio y el abrumador trabajo mate 
rial que haa sido necesarios pnra trans
formar la anticuada fundición do broa 
ces en una Fábrica de Artillería dotada 
de todos los elementos que requiere la 
construcción de los últimos modelos del 
material de campaña.

» U ) S  .1̂  fe?, Ofioiales y Maestros á quie 
nes se debe éxito tan satisfactorio y be
neficioso para (d Estado han putsto á 
conlribuclón grandet-i conocimientos de 
Arquitectura y de Ingeniería, consiru 
yendo edificios, talleres, hornos, fraguas 
y chimeneas; instalando cenírales de 
energía eléctrica y redes de distribución; 
moüvando y desmontando ceateuares de 
máquinas, muchas de ellas de enorme 
peso y volumen; «endiendo vías férreas 
.y orgiinizaedo primero las obra y más 
tarde el trabajo en les talío’ea do mane 
ra qiio han causado, la adrairacióni do 
cuanlos han visitado, la Fábrica, y siogu 
lar mente de S M. el Boy, que así se flig- 
LÓ manifestarlo. ;

•Y todo calo se ha Ue-yado á Cjsbo b^jo 
apremios de tioaipo^ sin suspealer I?ís 
laborea» y para colmi> de dlftcuUad* s, te
niendo, en ocasiones, que triplicar la pro
ducción normal de proyectil s para sub
venir á las r.r.cesi lados do U úl dm i cam
paña d elliif.

• Eatre todos los quo han. contnbuí(|o 
á la creación del nuevo es tablee'mían to 
es e! Coronel D. Casimiro Lanaja y  Mai- 
nar, Director y o ’ganííía lor dedas obraos, 
quien más eficazm nt» ha cr ntrihuído al 
feliz reRiiltado obtüiido, romo habría 
alcanzado mayor rosponsabilidad ©21 el 
fracaso.

>El caluroso el gbo que hire de su 
comportíimient) ©I Comandante general 
do Artillería de  la segunda Región y las 
frases laudatorias que dedica á su grs . 
tióa el General Jefe de la Sección do Ar- 
lillería del Ministerio do la Giiorm. dan 
la medida del celo, inteligencia y iabo 
ríosidad que ha dem strsdo cuando por 
minisíerio dí̂  la íoy, fs^ab.i ya próximo 
á dejar su puesto, aiitas de recoger el 
fruto de su trabajo.

»Por otra parte, su brlll-ante histeria y 
sus relevantes servicios en paz y '̂n gue
rra son también circuusíaecias q'»o de 
beo tenerse en cuenta al dctermiriir el 
premio á que se haya h che screed m.

»En tales concí^ptos, la Junta de esta 
Inspección General propondría para una 
señalada recompensa al citado Jefe, pero 
habiendo pasado éste á la situación de 
retirado por haber cumplido la edad re
glamentaria, no puede censiderarle ya 
comprendido expresamente en ios pre
ceptos del Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz, sin embargo de lo cual 
cree que podría otorgársele) como pre«

V í^xtí'ííordiuarío, la Cs -ar.
C ra  ’dül Mérito j í f  ■

y do parecidos m ere cimí ̂ n toî í  ̂  ̂-
• El Teniente Coronel D. Julio ;

yZimbrano, Director interino de  ̂
brica cuando se formuló el proyer»; ?
Tí forma , y Jefe de [aborosî  ¿uranio 
obras, que marcó primero con gran actor* 
to orientaciones, secaridó luego coyi cc.o 
extraordinario las órdenes da su Cor 
y aportó siempre las luces de su y
cultivado entendimiento y la  en e rg ía  .5 
su firme voluntad á la resolucioa do l - 
difiauitad>^s que se presentaron ,̂ es,  ̂
el encomiástico informe de su inmeuia? > 
Jefe y testigo presencial da su compo‘ - 
tamiento, y el dol General Jefe de la 
ciÓQ de Artillería del Ministerio ao la 
Guerra, quien más se ha distinga ido, y, 
p >r tanto, ei que después merece m;ayor 
premio; premio que opina esta t.' m  o 
debo ser la Cruz do segunda clase ve. 
Mérito Militar con distintivo bianc pon • 
sionala con el 10 por 100 del suahuj o  ̂
su emuho ha%ta que obtenga el asco’iRe 
ó Oficial general ó retiro, por estimar 
I s importantes servicios que ha prest í 1> 
se hdlan comprendidos en el articulo l  
del vigente Reg amento de reoompeus^h 
en relación con el 20 dol mismo. ^

»Del análisis comparativo de los 
jo * realizados p >r todos los demás Jo^cs, 
Oficiales y Maestros s e  dednceque, 
el punto de v is ta  ci‘ ntífico industrial, o t 
en sus a s p e c to s  teórico y práctico, fuvíMii 
los más valiosos ^dentro do la e s fe r a  prn- 
p'a d  ̂ cada empleo, 1 )s que llevar0:1 a 
cabo los Capitanes O. Jo-é Oompaiiy /  
Poos D. Benito S«rdá y Maŷ  t, X) I uis 
Beniumoa v Calderón; el maestí o prvvv" 
pal D. José Martínez (lelirado) y e- de 
fábrica D* Manuel García y Gómez.

•Por ellos estima también que S;j tien 
hecho acreedor s á Cruces de pritnGia 
clase del Méruo Militar con distintivo 
blancp, pe fisionadas con el 10 por lÔi) JT  
sueldo,de sus respectivos empleos haru  
0 \ ascenso al mmeJiato. á taior :  ̂ o¡ 
dispuesto an e! ariícu’o 19. casos 9. j j 1 
d-1 moncix na «o HegU manto.

»Y la misma reco upensíí, en relacuoi 
con su empleo, ó sf a la Cruz de t e y.» d • 
clí?so, pansi madí?, cree d̂ ’bt? otorg..i*-  ̂
Teniente Coronel L>. LuísHarmcs j í  ̂
cuya labor corno Jefe del Deta'l y ' no, 
biíniad, má̂  ̂ obscura, pero iVlbo j 
p>rolrj:5?, ha paesio ¡io relieve ''uc.13̂ .o
b‘e «ctivi'ia b laudable pr-vuJóii y vj . 
int véi; vo'^omp^msa que, por oti'  ̂ . '
aconteja, coacederle ¡a c ircu ostaaa  > 
iViíada en etartículo 22, de haUar  ̂ ' 
posí’sión ..de. tres Cruces da la misma c; .1- 
80 vy.distindvo.

»E1 Cmnandante D. Juan T *rres I crne- 
ro, loa M .̂es'íroí ¿e taller í). Raía rl . rr- 
Hn̂ ‘z G;vrcía. D. Manuel AiiguJano 
V D. Andrés L *z. r̂eno f/ardcn^s J oi^» 
bnjante l). Juan Pérez Bucso, que - bore 
S;)bó entra todo el i.-er oual ave a tu a ^
Jh fibríca. han presmdo rsTcios t»
bién coraprcíJ ii k)-̂  ee el citad > ur i u
lo 19. c-isos 9."" y 10, per les qu;̂ ^m;:T cjr 
Sí r premiados con Cruces del M;:rko 
Ltî r con distintiv*'  ̂ blanco do s - c 
clase, el referido Jefe, y do piMuci > ■ 
demás; habida cu* lu a , pv>r ¡o q a  • re- p y  
ta al Dibujante, do 10 que prcvk 1 <
Real orden de 9 de Julio de 1895 (0. L., ni - 
mero 208).

»Y el Comandante D. Mariano Ley va : 
Jiménez, el Maestro principal D. Míuuk 
Guzmán Jiménez, ©i de fábrica D. S i*v¿¿ 
dor Sironi Cueto y el de taller D. Man oet 
Huelva, han demostrado celo, labor osi 
dad $ intrtigoncia, que les hace digno^i
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de Mención honorífica, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo lo  del repetida- 
meni 1 citado Reglai^ento.

»Yíiec6ncia! no obstante, resolverá lo 
que.( stime más acertado.»

»M .drid, 21 de Junio de 1911.—El Co- 
roiiel de Estado Mayor, Secretario, José 
Oentalio. =  Rubricado. =V.* B.‘’=Zappi- 
ao.»: -Hay un sello que dice: «Inspección
O-0 iierai de los Establecimientos de Idís* 
!ruecióji é Industria militar.»

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con- 
 ̂onnidal con el informe emitido por la 
í asp; cción General de los Establecimien- 
ros di? Instrucción é Industria Militar, 

á continuación se inserta, y por re- 
i;oluv ion de 2S del corriente mes, ha te
nido á bien conceder al Capitán de Arti
llería I). Pedro Ramírez Ramírez, la cruz 
de pi ira era clase del Mérito Militar, con 
distiritivo blanco, pensionada con el 10 
por too del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como com
pren tido en las disposiciones que en el 
r oles ido informe se mencionan.

De Eeal orden lo digo á V. E. para su 
tíonocimionto y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos anos. Madrid, 29 de 
Julio de 1911.

LUQUE.
tiüñor Capitán general de la primera Re-

gíúP.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «luspec- 
' iióii General do los Establecimientos de. 
i risírucción é Industria Militar.»

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 19 de 
Mayo último, se dispuso que esta Inspec- 
liórs G meral inf rmase acerca de la pro
puesta de recompensa que hace el Estado 
Mayor Central á favor del Capitán do 
Xríiílería D. Pedro Ramírez y Ramírez, 

por Ir Memoria que presentó como resul
tado db sus observaciones y estadios, du
rante el tiempo que estuvo aí?regado á 
un Regimiento de Artillería á caballo del 
E¡é- c 1 0  italiano.

»Divide el autor su obra en cuatro par- 
p í ícedidas del índice de las materias 

Tue contienen.
»Empieza la primera por exponer de 

un nu do sacinto, pero claro y metódico,
or:i.anización del citado Ejército, rese 

-bin ío su historia desde que Italia se 
ronetítuyó en un solo Estado,é indicando 
His atribuciones de las Autoridades, la 
composición y cometido de los diversos 
íorganismos que forman el engranaje del 
inánio y la administración, la división 
territorial y orgánica del Ejército, y la 
€om :>osición de sus distintas unidades.

»Ea forma análoga, aunque con mayor 
«niniTciosldad, describe las sucesivas or
ganizaciones dadas á la Artillería á partir 
k)l año 1860, citando las órdenes relati 
. as á cada reforma, y con todo detalle 
í xplioa la organización actual del Arma, 
f rídeel mando superior hasta la plan- 

1 de las Comandancias y Cuerpos, sin
Oí  ̂ AutoridadjCentroni Depcndenci>t,

LÜmdo cu"' es son las funciones 
j o de cada » «tidad.

A arca del personal de Oficiales, pre- 
' nt.3 d continuación datos muy comple- 
los, referentes á procedencia, exámenes, 
ulanos de estudios y organización y régi- 
rn an la Academia militar y de la Es- 
i líela do aplicación, jerarquía, ascensos y

edades para el retiro, hojas de servicio, 
cambio do destino, castigos, sueldos, in
demnizaciones, licencias, etc»

»Dedica algunas páginas á los Oficiales 
de complemento y á los de la milicia te
rritorial, haciendo sobre los Oficiales ita- 
Itanos, en general, consideraciones inte 
resan^tes que permiten fo.rmar idea do gil 
^ISpíiitu, disciplina y demás euáiidádes 
moraleSi

'^Trata de los Suboficiales, con método 
semejante, indicando además cuáles son 
los empleos civiles que so les reservan 
para cuando abandonan el Ejórcito, y ter
mina esta primera parte de la Memoria, 
con la inserción de un cuadro del perso
nal civil afecto á la Artillería.

»En la Segunda parte, después de deli
near á grandes rasgos el carácter de los 
Oficiales y tropa d-1 Regimiento á caba 
lio en que prestó servicio, y ref rir en 
apoyo de sus afirmaciones alguna anéc
dota do que fue testigo, señala la organi
zación de dicho Cuerpo en lo relativo á 
personal y material puntualiza las atri
buciones y deberes de los distintos car
gos, y da clara idea da la admiidstracióa 
de los Cuerpos en ¿ enrral.

»Tiata á continuación de los cuarteles, 
y describe minuciosamente el del citado 
Regimiento con to las sus depeodencias, 
da noticias complfdísimas sobre el servi
cio interior, procedimientos penales, ra
ciones de pienso y modo de cuidar el ga
nado; se extiende sobre el reclutamiento, 
del que revela haber hecho un estudio 
acabado, el oombramiouto do Cabô ,̂ los 
llamados pelotones de alumnos Oficiales 
de complemento y alumnos Sí^rgentos, 
cuya instruccióo explica detenidahiente; 
expone los procedimieotos d- remonta de 
la Artillería, y da fia á la segunda parte 
con algunos detalles que caracterizan la 
vida de los Oficiales, indicando la mane 
ra que tiene de instruirse en el mando y 
dirección de las tropas, y otras particu
laridades interesantes.

»Refiéres0  la tercera parte de la Memo
ria á la instrucción de las tropas, que 
sigue paso á paso, desde que se incorpo
raron los reclutas al Regimiento en que 
servia el autor.

»Inserta primero ¡a orden del Coronel, 
dando las reglas á que hacían de sujetar
se, no sólo la enseñanza de los nuevos ar
tilleros, sino las prácticas de los vetera
nos, clases. Suboficiales y Oficiabas, y su
cesivamente explica cómo se dio la ios 
trucción á pie y á caballo y la de conduc
tores, haciendo atinadas comparaciones 
con nuestros métodos y señalando las 
causas del excelente rebultado nue obte
nían los instructores, sobre todo en equi 
tacióo; completa estos informes con una 
lista del vestuario y equipo de los árrille- 
ros, describiendo los efectos que mereeen 
ser conocidos, y lo mismo hace con las 
monturas y el atalaje, de los que presen
ta dibujos, enseñando el modo de dispo 
ner todos los elementos que componen 
éste, y la colocación de las prendías y me
naje en el oi. idpo y en ios carruaje^.

»Antes (U; ootrar en la instrucción pe
culiar de ííí .̂  '■tiliería, el Capitán Ramí
rez recueríbi b s vhvsitudes por que ha 
pasado la Av; Hería da campaña italiana 
antes de adoptor el material ae 7,5 centí
metros, eí que desiudbecon detpnimionto 
y gran lujo de detalles, intt rcalaaáo figu
ras en el texto.

»Explica después la instrucción de ca
ñón y maniobras de fuerza; la táctica de 
las baterías de campaña, la de grupos, la 
de tiro, desde la apreciación de distan
cias hasta las Escuelas prácticas y la es
pecial de los apuntadores.

»Las reíalas de tiro son objeto do un es

tudio acabado, en el que se incluye cuan
to las particulariza.

^Respecto á las nuevas baterías Krupp, 
modelo 1906, sigue idéntico método do 
explicación; describe el material, el ser
vicio de la pieza y la, instrucción láctica 
y del tiro; incluye seguidamente disposi
ciones relativas á la ejecución de las Es
cuelas prácticas, terreno en que se reali
zan y enantes datos suelen figurar en los 
programas de ejercicios de fuego, y da 
una breve noticia del ouiso de la Escue
la de tiro en el año en que el autor se en
contraba en Italia, manifestando que no 
puede darla más detallada por no haber
le sido permitida la asistencia.

»En la cuarta y última parte, el Capi
tán Ramírez indica cuáks son las opera
ciones que comprende la movilización 
del Ejército italiano, con las reservas y 
salvedades que imprime el secreto en que 
8 0  tienen estos planes en todos los países, 
pero facilitando dalos interesantes y ha
ciendo observaciones muy dignas de sor 
conocidas; detalla la organización de las 
baterías en pie de guerra y traduce, co
mentándolos, algunos pr c ptos del Re
glamento vigente en Italia sobre las con- 
iiiciones generales do las pobicioní s de la 
Artillería y m olo de ocuparlas ios gru
pos y las baterías.

^Consagra después su at mclón al mu- 
nicionamieuto. cuyas operaoones explica 
con aaxibo de un dibujo esquemático, y 
expone las bases fandamer»tales del em 
pleo de la Artillería en el combate.

»Acerca de las marchas y maniobras, 
dice lo que observó en las de Agosto do 
1908, á las que asintió con el Regimiento 
á que estíiba agregado, terminando con 
esto la Memo ría.

»E1 Este do Ma vor Central del Ejército, 
en el informe que figura en el expedien
te, se expresa en términos muv favorables 
al trabajo realizado por el Capitán Ra
mírez.

»Dice, respecto de la primera parte, que 
con su lectura puede formarse idea exac
ta de la constitución general del Ejército 
italiano, y elogia el método y claridad de 
la exposición y la riqueza de datos que 
contiene, calificando de lii ninoso el tra
bajo.

»Comentando la segunda parte, mani
fiesta que las ideas expuestas sobro el re
clutamiento son fundamentales y demues
tran la i o b o r i i ) S Í  lad y constante estudio 
que el autor ha desarrolla So durante su 
comisión; señala, al hac t  (a crítica de la 
tercera psrte, el ver ladero lujo de deta
lles y gran competencia con que se trata 
la instrucción de las tropas en todos sus 
aspectos; y en análogo sentido se expresa 
acerca del resto de la obra, a ñ a d i e n d o  
«como resumen», que «la labor realizada 
por el autor do esta Memoria es digna de 
todo encomio, pues demuestra el cons
tante estadio llevado á cabo durante su 
comisión en el Ejército italiano, princi
palmente en su parte artillera, la cual 
trata con tanta competencia y profusión 
de detalles, que salta á la vista Ja laborio
sidad y celo d d Capitán Ramírez y el in • 
lerés de ser ú t i l  á la Corporación á  que 
pertenece, dándonos, más que una Memo
ria, una obra acabada do lo que es s qnel 
Ejér dto; p todo lo cual corsidera este 
Oefitrí» ja ia!>or dol referido Oficial digna 
de recomeíid>íción».

»Co.u tan competente parecer se halla 
de perfecto acuerdo esta Inspección Ge
neral al apreciar el trabajo del Capitán 
Ramírez, estudio completísimo de cuanto 
debe ser objeto de la información que 
hagan los Oficiales comisionados para 
practicar en los Ejércitos extranjeros; 
mas hay en la Memoria un mérito espo-
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cial on el que ea conveniente insistir, por 
ser uno de los quo más Ja avaloran y Je 
prestan interés, y es que la mayor y me
jor parte de lo que en ella se contiene es 
fruto de la observación personal; es lo 
que el autor ba visto, no lo que ha leído, 
y en sus relatos se apr< nde, al par que á 
conocer el modo de funcionar el instru
mento ejército, ia jís'cologíM de los qae 
le componen, revelada en juicios bien 
íuodamentados y amenas anécdotas.

»El Capitán Ramírez comprendió que 
lo quo se encuentra en los libres pueda 
estudiarte del lado de acá do las fronte
ras, y que el Estaio envía á los Oñciaies 
al extrítnjoro para que vean con perspi
cacia é  infonneíi cod  fidelicLid, y así lo  
ha hecho, desempeñando muy satisfacto
riamente su c'metido.

»’das no se limUa el mérito contraído 
por este Oficial á su aprovechamiento 
del tiempo que estuvo e i el Regimiento 
italiano, pues consta en hoja de servi
cios que el Coronel de dicho Cuerpo hizo 
presente que había demo t* ado «resií t̂en- 
cia á la fatiga y excekm e espíritu», y en 
el mismo sentido inforn a i el Comandan - 
te do la División f el Com ndanto de Ar 
tillaría de Miláu, diciendo el priim ro «quo 
había formado de él un excelente con
cepto».

»También sa ve al examinar el mencio 
nado documento que ei Capitán Ramírez 
tiene ntuy buenas notas de concepto, po
see el francés y el inglés v traduce el ale 
mán y el italiano, y que ha ofoiei ido Jas 
medallas conmemorativas de h\ jiin: de
S. M. el Rey, de los Sdios de Zaragoza y 
Gerona y de la bataüa d i pucnto Sarn- 
payo, y las cruces extranjeras de Oficial 
(le la Estre.Ua Ncgi a y de Cabaik ro de ia 
Orden do Victoria.

»Resuita de cuanto queda dicho, que 
ei mencionado Oficial so ha distingcido 
en el desempeña do ia comisión quo se le 
confió, facilitando noUdas muy comple
tas y fidedignas acerca do todos los pun
tos que debían ser objeto de su observa
ción, y dejando, gracias á su buen com 
ponamlenio, á gran altura el nombre do 
nuestra Oftciiilidad.

»Estos merecimientos, moral y mato- 
rlalmcnte io3 portantes y beneficiosos para 
el Ejército y el Estado, deben premiarle, 
y, en su virtud, la Junta de asm In^pec 
ción general opioa, por unaaiinb:bid, que 
prccode se le cor ceda al C ípitán Ramí
rez, cruz de primera cla^e del Mérito Mi
litar con d-íî i;iui vo bbiiiCo, pensiona ia 
cun ol 10 por 100 del siieidó de su actual 
empleo hhst.! ei ascenso al inmediato, con 
arreglo á Jo dispuesto en ei artí uRo 23 en 
reladón con el 19 del vigente Reglamen
to de rocv mpen>as en tiempo de paz.

»V. E., no obstante, rcs fiverá lo que 
estime más acertado.

•Madrid, 7 de dulio de 19ll.=-El Co
ronel de Estada Mayor, Seort-tario, José 
Centaño.=Rabricddo.=B,° V.”, Zappino. 
Rubricado.»

Hay un sMlo que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientoi do Insíru 
ción é Industria Militar».

E.KCnio. Sr.! Vista la instancia promo 
vida por Rufino Arenal A r e n a l, vecino 
de Pradolueiigo, provincia de Burgos, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pago número 1.143, 
expedida en 21 de Diciembre de 1908, 
para redimirse del servicio militar acti

vo como recluta del reemplazo de 1908, 
perteneciente á la zona de Burgos,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de ref Fren- 
cia, las cuales percibirá ol individao que 
efectuó ol depósito ó ia persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución do dicha loj.

De Roal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás t fectos. Di( s guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1911.

LOQUE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.
Señor Ordenador do Pingos do Guerra.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Nicolás Monj  ̂ Espmosa, vecino 
de Fresneda de la Sierra, provincia de 
Burgos, en soiicilnd de que le sean de
vueltas  ̂ las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación do Hacienda de la provin
cia indicada, según carta de pngo expe
dida en 29 de Dicú mbre de 1903, para re 
dímirso del pervicio miUttsií' activo, como 
recluta del retímplazo de 1908, pertene
ciente á la zona da Burgos,

El R e y  (q. D. g ), tenieodo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclatamiento, se ha servido resolver 
que se devuclv^m Has 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone ol 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución do dich^ Loy.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demáa e fe c to s . Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1911.

LUQUE
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Exemo. Sr.: Vista la instancia promí - 
vida por Vítores Gaño Gómez, vecino de 
Fresneda do la Sierra, provincia de Bur- 
g( s,en solicitud de que lo sean devueUas 
ia» 1.500 pe í̂ tas que depositó en la Doie- 
gacióü de Hicienda de i a provincia indi
cada, Sí gún carta de pago número 1.993, 
expedida en 30 de Diciembre de 1908, 
para redimirse del servicio militar activo, 
como recluta del reemplazo de 1908, per- 
tena den te á la zona de Burgos,

Eí R e y  (q. D. g .) , teniendo en cuéntalo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Récl uta miento, se ha ser'^ido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V, E, para su

4 conocimiento y demás efoctos. Dios guar
de á V. E. muchos añor. Madrid, 2 de 
Agosto de 1911.

LUQUE.
Señor Capitán general de la Re

gión.

MlMSTEíiíO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Vista Ja instancia que con fecha 5 del 

actual ha elfvado á este Ministerio don 
Nicolás do la Peña y Ouellar, Consejero 
Togado del Supremo de Guerra y Mari
na, y Senador del Reino, solicitando se 
declare de Real orden que en la exención 
d^l arbitrio sobre inquilinato, consignada 
en el artículo 83, letra A, núu:ero 1.̂  deí 
Reg'amento de 29 de Junio último, p&ra 
la ejecución de ia iey suprimiendo el 
impuesto de Consumos, están conipren- 
d'd< s:

1.® Los Generales que forman el Esta
do Mayor General del Ejército y do la 
Armada, y los asimiladod de loa Cuerpos 
auxiliares, y

2.“ Los Jefes y Oficiales de los mismos 
Cuerpos auxiliares en servicio activo en 
Cuerpos, Institutos, Cuatros ó Dependen 
cías de los Ministerios de la Guerra y do 
Marina.

Resultando que esa petición la ha mo
tivado, según se consigna por ei expo
nente, las dudas justificadas que se sus
citan sobre el alcance da dicha exenciór, 
que estima conviene desvanecer para evi
tar innumerables reclamaciones de indi
viduos del Ejército y de la Armada, y 
hondas perturbaciones en el seno de sus 
familias:

Resultando que esas dudas quiso el so- 
li^'itante preverlas y evitarlas con una 
enmienda que, por su cualidad de Sena
dor redact<3, proclííimando la exención 
como uno de los beneficios que integran 
el fuero militar administrativo, y que se 
abstuvo de presentar y defender por ra
zones de disciplina política y por el co 
n o ‘imiento que el interosado tiene do 
que no se pretende cor» I indicado pre
cepto establecer antagonismos entre los 
diversos Cuerpos militares, ni hacer de 
di tinta condición á los Gener^jlos que á 
los Jefes y Oficiales, ni tampoco propia- 
mar para los quo sirven con las armas en 
la mano derech s de que se priva á los 
que prestan otros servicios no mencs in
teresantes y activos, diferencias qúe, á 
juicio del dicento, pugnan con el derecho 
vigente y serían totalmente injustifica
das, y germen de malestar y disguste:

Considerando que las exencionestribíi- 
tarias que puedan otorgarse á la clase mi
litar, no pueden legalmente derivarse ó 
fundarse en razón del fuero que á la mis 
ma corresponda, sino que han de decla
rarse y reconocerse expresamente en las 
leyes económicas dictadas para cada tri
buto, pues es principio fundamental en
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U cor.si:^?Mí;*í> e?i Ja legislación
> rdpro:vucido eri arlfeulo 5.® 

de líi ley de Á .Mf‘><d ' r;-íOÍ6r< j  Oon;;¡:d>iií- 
liad ''t-'' la IIA'dj ¿ .. púbiiea da 1,® de Jvv 
lio Hdbptj, <ío.} no pisedea con cederse 
nd:f‘r.‘CíudO'\ j-e: r'"!oí:í.eSy, rebajas n i moratO' 
rlíí* para el de laía coní:dbudo;oes é 
in-ípn^Mi-oe públicas, í>ino on los crasos y 
en Uí t'fVi'Bñ que m  ii'.s L e /ss  se hubiere 
íb'aern’u'níídi?:

(bMdd'ieraouo qnp e-í otro pilncip io  
uK.íbimentííj, en el niencio-
na:io av't'íenlo 5^ de ia Ley de í.^ del ao- 
:̂r:Ap que lá eseíMdon de '*sont> ibuclones ó 

la bmiUción de é-ita-? c'-n arreglo ^ las 
es de la coirnpeteriíMa ?'xeb;fsÍYa de 

erra Mbósterio, de donde ea doduea tam  ̂
bíoo que cu siquier exención ó privilegio  ̂
que se oo?;c3da á la ciarse miilüir no da- 
pr-ndo úiú fiioro de qxío goce, pues enton- 

'?'h; "̂ocesiiarf:-̂  que se declarara, sino 
de Vó expresa volnníad d-1 Poder kgiula* 

per lO cual á las disposiciones ema- 
nadaií de éste precisa ünlcáíueBte atender 
para K'j^aramue y  resolver la rocÍam,aeiéji 
de que so trabu 

Cotednerando que la exención deque 
qoe i a hecha reíeroxjieia con ros pecio al 
puyo díd ítrbbrlo municipal «obre inqui' 
Ibíftaos í)--Ub]eeido por virtud de la ao- 
tón; ,̂í,cion é UiB Ayunta mientes conoedi- 
bu ■: n Ai'í Luy do 12 de Jadío úUírno, tíeno 
í-:u prDco'li-Míto dn id róconooisla por Im  
;rMÍ>r..ercs 4.̂  y 5.̂  dci &r?ío'alo S08 del.Re- 
yl *ro--- ):-iO de Lonsumos de 11 ád Octubre 
de bdiS en eu^iita al reparto do dicho tri» 
beoi', í.o siendo la coa)signada en el ar- 
V ib. letra A., número 1,̂  dol Regla- 
nrsa.b; él prhii'ilpio Mencionado más que 
ne;:- C' ■i:i3 í'ofi bteral de lo expresado en 
ícpM-níos aúrnaroci

Gees hieran do, por lo t^nto, qno para 
i a Mi--y r Bolueiñn d-' las cuestiones pbin- 
\-v’S•!.••:« hóbré necesidad 'do toxior en cuen* 
í'¡ \o reaueito eo :cDlaoi6iri ccm diclioiipre- 

útn Reglamcrsto de i l  de Octubre, 
ve que m. ói puede estimarse^ tiene su 

45 Iñ exención de cuyo alcance se
íraM*:

b'oAíC.der¿iEdo quo son do fy>reoÍ4.r las 
«:.'•»••♦i aducidas en el escrito qnc ha mo

tiva Ju expediento parí’* futid amentar 
la perfeioii con respecto á quo ia oxcop- 
ck>u del Indicado tributo comprenda 
también á los Generales, así como lo es 
la que expone la Direccioa Genera!; • 

Co/AS.ideraQdo que adeiaAs íie lo ex- 
po8Ato en dichos rszonamieotns sin vio
lencia If'gal aígit:;e, puedo comprenderse 
dcr ü'o de ia denominíieion do Jefe á los 
Oee:'--rales, pues en roaüdad ía divieioii 
cñpíva' en el Ejérciio y Arind.úü. es en
tre el < dh-lai y el Jefe. este chIíH-
caii ’o 6̂  genérica que aplica' iambiéa á 
los Generah '̂s:

Considerando que conio so dech¡!,ró por 
Real orden de 24 de Junio de 190.2. p̂ -̂ ra 
ser .do aplicvación la exoepeion dei citado 
Hegiann-n'bi de 1898, se requería que ia 
le J<E‘ü-:ia de ios báne(lcla-los por siqaéila 
eu iu ¿vcai'üad, fuesen por razón de sus

cargos y no por la de su ccnveníeíiciB, 
particUsaí\ y m i estimarse que debo ser 
deci!a?’>io, .̂ jr,-.? 6̂ Ití:?:o en
con ol íjupae-tto 5Íe Gonsuínos por 1>h Real 
ordoB do 29 J Julio de 190i:

OoBsidera ado, rea pecio de la segunda 
petieién, q w  por D, Nicolás de la Peña, 
S3 hace que es justo que la eximción da 
referencia eocaprenda no boIo i. lo:̂  
presíea el servicio de las Armas, sino 
también á los que lo efectúan en los d i
ferentes Caer-pos, Institutos, Centros 6 
dependencias de los Ministerios de la 
Guerra y Jo Marina, pues no existo rason 
legal alguna quo á ello se oponga, ni es 
contrario al e^pírit?! que informa al. Be- 
glamento, lú-por ésta se pretende esta
blecer diferentes •categoría’.?, y por consi- 
gnierRe, como i a exención se ha coo.eeái- 
do para lo-í mOitares que prestan servicio 
activOj, tíiao ^lestino ó cargo que srgñn la 
.logisla-íúóu mi e?4é cUtBidcado de ac
tivo, estará, por ê -a ráísorp compre??:dido 
en ia exención esUb'écida en el repetido 
artículo 83 del íiegianieiílo de 29 do Ju 
nio úIt!ra,o:

Considerando que con lo expuesto, se 
evidejcia quo las dos aclaraciíosies quo se 
solicitan, una, ríspe :̂jto á quo sa cor.'sido* 
re á los Generales como Jefes, y otra, rê  
iativa á que ia frase servicio acti.>̂ o, eom- 
prenda á los Generales, Jefes j  OñctaloB 
que le presten en Centros ó De pende» eias 
ele los Ministerios ele la Guerra y da Ma
rina, están virtualínanta coíiij^ronáidas 
en el Eogiamento de 29 do Jauio úitioio 
{artículo 8B), porque sien  é^tn se copia la 
exención coúsigüada en el articulo 300 
del Reglamento de 1898 y lu apliosciou 
del precepto que éste contema íué Inter
pretada 6 1 1  ©1 Sentido que expresan las 
Reales órdenes citadas de 1902 y 1901, y 
lo resuelto en é s t a s c a n  lo pre 
toadido, es eviJonte que Dinguna d'l(lciü= 
tad puede oponerse para quo ahora se 
reproduzca la misma míerprctación;

CoasidorAíido que si bien por el carác* 
tor provisional que esa Roginm^nto tie
ne pedia Jiolxjxvirso el íu.ncaclo precepto 
en Í.OS tóniiiürs oxprcBados íil.promul
garla eii doñritivo, .sin enÚKU'go, tampo
co 86 encuuntra inconvenienia en que 
para evitar Im  dudas y  cuestión--s que 
pudieran suadtarsc $e hagan de Eeal or
den esas ae.f ara clones, para. lo mial miá 
facultado 68̂ 3 Miibsiiarfo por el náme  
ro 5J del articulo 13 del íb--g^ausento or 
gáoicD de Ui Admlniídr̂ MAÍÓYi do
Hacienda,

B, M. el Rey (q. ]}. g.)_ conú>rnis.r-;doso 
coa lo propiieiiío por esa Dirección Ge
neral y lo informado por la de lo üo-alen- 
closo del Estado, ha tenido á bien deei t̂- 
ver ]a exeadóji pretendida m  lo ?5 térmb 
m;.ñ soiloleadoe.

Do Reñi orden. lo oorntrníco á Y. I, para 
un eoncdmiauto j  efectoe. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 29 de Ju
lio da 19 i 1,

r í ’ AÑ'm. 
Beñor Diro-oto? gr-neral Ou x'i piedades é 

Impuestos,

4 s4jS í7o k < M  i^ s í ia y c L é s P É S iic i
 ̂ KSLL.ÍS h l t m

BEA.L OBBEN
lim o, Br.: El R-iatoTaJo de Bf^rcaúona 

coo.Kii!ta á ceta M i^ieterio si proaade ó bo 
au to rizar priv.^d>is de- párvulos
d ing idae  p e r Mítestmíy y solicita qne se 
aclare o y., pnoto du-loso de la .logisla- 
c'ión, á tln de regubir e.u lo «ucesivo el 
fanoloDamieoto da les de esta
índo?e.

Si bien es cierto que no oxbde p>‘oeepto 
legal que ee opOí)i^4 a que una Escu<da 
de ol5rvn-oa la, d irija  -an Maestro, el m pí- 
r i ta  de la ley j  ia  -conve:<á5'nrJa de .la e.n- 
BebííocE exigen que seaa M reetras y uo 
M-iestroa las p6V8<m.a?>? '.uie tm g m  á  su  
inm ediato  nulüádo el principio educativo 
de la  y\mez*

C onctita je  fa H-acueJa -de párvulos un a  
tráu&acción d íir e  la fa-rqiüa y  lá Escuela 
propi--'mente dicha ó  firm al; requ iere  la 
ÍBÍaucla ím eso |)eríodo tóu deUcado u a  
desvelo exquiBÍio y una atención p ro n ta  
y ráp ida pirra p.r0 oaver la m ás ligera in- 
elbiacion quo píidlaran perju  i ir a r  yE tle r-
i-o vást3;yo, j  para que, uo obxtaete, la 
saludób-.o y pro-rba dirección quo re le  
imprlniri, bo note o o n trarloda i ni le -can
se fn.dg;.A ía sajcráóeA i.rievií;able que ha de 
a- !i:uar sob--e é l  Y  cauno qciara  que.; 0 .0, esa 
edad <ú Tüho bóío rfí4po.rdo a aus
toB, y éstos obédecfcu á i-mpr-'-sloees mo* 
'm eritáacas poco durable:?, la re^acléu í n “ 
tim a en tre el párvulo  y  aquel que dm on-
tíi m  f a tu ra  odacaciosi solo puede e-sía- 
biecurce á base do una .‘i'.cns.ibihídad o'xpo- 
ruoeotada. quo úaiea'rrirnte la .mirjer-m  
capaz da trad u 'd r  en úechoB, p.roiOBg<ín- 
Jo , 8i €i? mozíoster, ,l«3 fua'iiiiorKCUí aaejas 

:> de 11 ció-', qo-c 'Mibslsto, y debe sub- 
sb?tir, entro ia Escuela y el hogar del pár-

E$iús eonmávT\mmi^^ explicíín el que 
fem i Rtem.;iro piixdivrÍía-i3 las 3-ír^eBtrsB p^ra 
d 'fi onp lae E^cu-Ha-i púlJ.leas de pá.r- 
v.dos y eunque  ya se ha  dicho .qm  m  ,1c- 
gislacióii xíAdu d.í¿pO'Uv en coo.tra 'dú loB 
.Míí.6st:cos, puede :iñ.vmnrse que se di.r%'e 
y tra ta  exehiyh’am eote de las Maes- 
tras  m  ouauto se refiere á ia educación 
á© los párvulos.

.Por ObfA.pariCj el E*dalo n:Vpue,Ío ha- 
ecr dejaeuSn de la h ítela jíiríd ica que Í6 
coíT0 ;»;pvínde, y qiic está obiigaáo á. ojcr- 
cor con tan to  m^iyor m otivo aw m to  que 
se tra ta  ele m iem bros que m ás eñcaem en
te noc’íwUaa da nii protaca.í:6-a y eyud^.

No convieao abríodomir á .ia líilclativa 
individuiib qiia aci:ísa preparacióji ííübu- 
fícleide, el libre a rb itrio  en ia edíica-ióts 
de luB páfvíllos; 55ua.iquier a re le r’Muiento 
611 el curso n a tu ra l de la edad, cu a lq u ie r 
forzada tonsióu del niño, seria funesta 
fil ío ta io  eindadano y perjud ic ia l ai Es* 
tado.

p .;ra  ev ‘tf;r esto. conTopu'- que los leca* 
loo isean am plios ó higiéniijos; que lo:s tex 
tos y Oii.señaRzaS; fidn. perju icio  uo ser todn
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lo modernos y progresivos quo se quiera, 
sean conocidos en el campo dq i a Peda
gogía, y que el Profesorado brinde suft- 
ciencia bastante como garantía de su alta 
y delicada misión.

En virtud de lo ya expuesto y habida 
cuenta de que las Escuelas privadas de 
párvulos no están expresamente autori
zadas por la legislación vigente,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten ido á b ien  
autorizar el funcionam iento  de las m is
mas, disponiendo al propio tiem po:

1.® Que las Escuelas de párvulos no 
oñciales se dedicarán exclusivamente á 
los niños comprendidos en este período 
de la edad escolar.

2.® Que su tramitación ordinaria de 
apertura se ajustará al Real decreto de
1.̂  ̂de Julio y á la Real orden de 1.*̂  de 
Septiembre de 1902.

3.“ Que al frente de ollas puede figu
rar como Empresario ó Director un Maes
tro, habilitado como tal.

4.*̂  Que la educación y servicio inme- 
d’Eto de los párvulos correrá precisamen
te á cargo de Maestras.

5.® Que á este efecto se presentará con 
la debida oportunidad el cuadro de Pro
fesoras á la aprobación do las Autorida
des académicas, y

6.*̂ Que los textos y enseñanzas procu
rarán acomodarse en lo posible á las que 
suministra el Estado en las Escuelas pú
blicas similares.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Ju
lio de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

iDMDilSTráClOfi CEBIEAL

MINISTERIO DE ESTADO

A su n to s
La Embajada de Alemania en esta Cor

te, participa á este Ministerio él falleci- 
iDiento del súbdito español Manuel Igle
sias Candal, natural de Coruña, ocurrida 
en el vapor alemán EésenacJi,

Madrid, 2 de Agosto de 1911.™E1 Subse
cretario, K. Piña.

Ei Cónsul de España en Tánger, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
BÚbdito español José Fernández López, 
natural de Cabra de Santo Cristo, pro
vincia de Jaén, de treinta y cuatro años 
de edad, soltero, jornalero, ocurrido el 
18 de Mayó último.

Madrid, 8 de Agosto de 1911.=«El Sub- 
Becretario, P. A., el Jefe de Sección, Emi
lio Heredia.

TRIBUNAL S U P R E M O

Sala de lo C o u te u c io s o -A d m iu is -  
tr a tíT o .

SECRETARÍA
Bslación de los pleitos incoados ante esta 

Sala.
3.368.—Sociedad Philip W. Heyman, 

contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento de 22 de Febrero de 
1911, por la que se le niega concesión de 
marca de fábrica para distinguir mante
ca y mantequilla (1.813).

8.369.—D. Ambrosio Fernández Bobo, 
contra acuerdo del Tribunal gubernati 
vo del Ministerio de Hacienda de 22 de 
Diciembre de 1910, sobre procedimiento 
de apremio seguido por débitos de Dere- 
chfs reales no satisfechos por la testa- 
meitaría de D. Pablo Yegros,

3.370.—D. Enrique Fernández Renilla, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 22 de Di
ciembre de 1910, sobre procedimiento de 
apremio seguido por débitos de Derechos 
reales ro satisfechos por la testamenta
ría de D. Pablo Yegros.

3.371.—EL Ayuntamiento de Villarejo 
del Valle (Avila), contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 15 de Marzo de 19U, referente 
á nulidad de deslinde del monte Comu
nes y Sierra, y zona entre éste y Puerto 
del Pico.

3.372.—D.  ̂Juana Martín Alonso, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento de 29 de Abril de 1911, 
referente al deslinde de la Cañada Real 
Montañosa (término de Alaejos) y amojo
namiento de la finca Tuda del Romano.

3.373.—D. Francisco Marcos Pelayo, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Marina de 12 de Abril de 1911, 
referente á acuerdo del Tribunal de opo
siciones para ingreso en el Cuerpo Jurí
dico de la Armada, de 7 y 17 de Febrero 
de 1911.

8.374.—Fray Francisco Alvarez Gonzá
lez, Apoderado de la Provincial del San
tísimo Nombre de Jesús, de Filipinas, 
contra acuerdo de la Junta clasificadora 
de las Obligaciones de Ultramar de 11 de 
Abril de 1911.

3.375.—D. Eloy Cuevas Rodríguez, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento de 4 de Abril de 1911, 
recaída en expediente promovido á vir
tud de reclamación formulada por don 
Rafael Cavanillas y Vicente, sobre esca
lafón de Delineantes de Obras Públicas.

3.376.—El Banco Hipotecario de Espa
ña, contra acuerdo del Tribunal guber
nativo de Hacienda de 8 de Junio de 1911, 
referente á impuesto de Utilidades sobre 
la riqueza mobiliaria y liberación de ac
ciones.

3.377.—La Sociedad La Maquinista Te
rrestre y Marítima, contra el Real decre
to expedido por el Ministerio de Hacien
da en 20 de Abril de 1911, referente á 
Reglamento provisional para la Admi
nistración y cobranza del impuesto sobre 
Derechos reales.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se meñcionan.

Madrid, 2 de Agosto de 1911.=E1 Secre
tario-Decano, L<uis María dórente.

MINISTERIO D E  MARINA

M r e e e i é n  Qen&r&lde W a v e g i ie lé a  
jr F e s e a  J n a r i t im a  •

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 131.—M ar d e l  N o r t e .— H o l a n d a .  
H o lla n d s c l i  D iep . — W il le m s t a d .— 
M o d if ic a c ió n  d e l  c a r á c te r  d e  la
l u z  . — Avis anx Navigateurs número 
25311.571. Parts, 1911.
Número 5 9 2 .—A la luz do Willemstad 

se le ha añadido un sector rap, en tal 
forma que actualmente aparece como 
sigue:

Carácter: Fija, 2 sectores blancos, 2 sec
tores rojos.

Sectores de iluminación:
F ijo  rojo  el el Este al S. 60® E. (30®). 
F ijo  blanco  del S. 6o® E. hasta la boya 

cónica número 2 del Hollandsch Diep.
F ijo  rojo  desde ésta  boya hasta la cos

ta Sur.
F ijo  blanco  todo el horizonte. 
Situación aproximada: 51® 4P 49” N. y 

10® 38’ 45’» E. (4® 26’ 25” E. de Gw.) 
Cuaderho de faros serie B, página 158. 
Cartas números 4i y 802 de la sec

ción II.
Oost K ellegat.—Balizam iento. — Atns 

atix Navigateurs númtro 25311.572. Pa
rís, 1911.
Número 593 .—En el Oost Heliegat se 

ha añadido la boya cónica número 4 a, 
en tal forma que este canal queda, en la 
actualidad, balizado del modo siguiente: 

A estribor entrando:
Por las boyas cónicas números 1, 2, 3,

4, 4 o, 5, bj 7, 8.
A babor, entrando:
Por las boyas planas números 1, 2, 3, 4,

5, 6, y por la boya esférica á fajas hori
zontales rojas y negras, y la cónica nú
mero 7.

Situación aproximada de la boya cAni- 
ca número 4 a: 51® 41’ 42” N. y 10® 35’ 47”
E. (4® 23’ 27” E. de Gw )

Carta número 802 de la sección II.
I n g l a t e r r a . —B a n c o s  G o o d w in — S i 

tu a c ió n  d e l  b a r c o -fa r o  « B a st  G óod-
■win».—Notice to Mariners número 644. 
Londres. 1911.
Número 534. — El barco faro East 

Goodicin está fondeado á 2,4 cables al N. 
45® E. de su situación indicada en las 
cartas.

Situación aproximada: 51® 13’ 5” N. y  
7® 48’ 56” E. (1® 36’ 36” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie C, página 52. 
Carta número 217 A de la sección II.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— E s t a 
d o s  U n id o s .  — B u tr a d a  d e l  r ío  
S a v a u n a h . — B a liz a s  p r o v is io n a le s  
d e e n f i la c ió n .—Notice to Mariners nú* 
mero 20/1.289. Washington, 1911,
Número 595 ,—Se han instalado dos 

balizas de enfilación provisional á lo lar
go de la isla Danfuskie, á la entrada del 
río Savannah, para indicar el centro dei 
canal dragado, y estarán á cargo dei 
War Department hasta que las balizas 
definitivas estén construidas.

La balisa anterior está constituida por 
un puntal de hierro, afirmado en P8 
metros de agua y rematado por un rec
tángulo blanco que se eleva tres metros 
sobre la mar, bajo las siguientes marca
ciones:

Faro de Tybee al S. 1® 30’ E.; luz ante
rior de la enfilación de Ojster Beds ai S»
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54® W.; luz posterior de la enfilación de 
punta Bluody al N. 32® W.

La balita posterior está consütuída por 
un puntal de hierro hecho ñrme en 0,3 
metros de agua, rematado por un rectán
gulo blatico elevado 4,5 metros sobre la 
mar, á unos 2.140 metros al N. 39® W. de 
la baliza anterior.

Situación aproximada del faro de Tj- 
bee: 32® 1’ N. y 78® 38’ 26” W. (80® 50’ 46” 
W. de Gw.)

Carta número 549 de la sección IX.
B a h ía  h e s a p e a k e .— E ío  B l i z a b e t h .— 

B o y a . — Notice to Manners núm tro 
21¡ 1,381, WasíH7igton  ̂1911,
Número 5 9 6 .—En el mismo logar que 

antes ocupaba el b?irco faro BusJi Bhtff, 
so ha fondeado en unos 9 metros de agua 
una boya plsna negra y llamada Bt^sli 
Bluff número 5,

Situación aproximada: 36® 55’ 8” N. y 
70® b’ 8” V/, /76® 20’ 28” W , de Gw.)

Carta número 586 de la S'̂ 'cción ÍX.
Grupo 132.— O cé a n o  A t l . ín t ic o  d e l  O es  

TE.—E s t í a d o s  SJnldlíJS.— Bahía Be ía  
w a r e .  —IiBZ de C o h a n s e y .— C a m b io  
de carácter.—Notne to :̂ la iners nú- 
filero 2111 369. Wa hínyiony 1911, 
Número 5 9 7 .—La luz do Cohansey que 

antcs era fija blanca  ̂ so ha reoor plaza do 
por una luz de un destelfo blanco cada 3 
¡segundos ( les-ello, 0,3 segundos; ocuUa 
ción, 2,7 segundos) Esta luz es perma- 
Kiente.

Situación aproximada: 39^20’ 33” N. y 
69® 9* 21” W. (75® 2V 44” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 188.

Carta número 586 de Ja sección IX.
H a u t u c k e t  S o n a d  — P u e r t o  d© E d g a r -  

t o w a - .  — S u p r e s ió n  d e  lo s  restos d e  
u u  b^jrco y  d o  u n  a. b o y a . — Notlcs to 
Mf^riners número 2íf1.364, Wa6h¿* glo^y 
1911,
Número 598 .—Habiéndose extraído al 

casco del yate Senta¡ itio á pique en el 
puerto de Edgartowo, ha sido retirada ía 
boya de asta á fajas horizontales r j>iS y 
negras que le marcaba.

Carta número 588 de la sección IX.
X o n g  I s l a u d .— P u n t a  S W . d e l  b a n c o  

B » o c k a w a y .— B o y a  ia u iiít^  s a — iVoíi- 
eetoMariners número 22j1.469, Wa liin 
ton, 1911,
Número 591.—Se ha f n íca lo, er» 9 

metros de agua, una b íja de roja 
denominada Hockaway Shoal SoniJiw st 
Bomt número 4, luminosa, que < sienta 
tina luz blanca d ) una ooultaclón cada 10 
é'ñgundos (luz, 5 s gu>tdo>; ocu'to-ion, 5 
según ios)y pa»*a señalar la punta SW. del 
banco B .ckaway. boya, que reem 
plaza á ia b *yis cónica roja número 4, 
íístá fondeada bajo la» -ígüicKítes nuuoa 
í^vunes" faro de Sandy H »/k, al 35® 30’ 
W.; faro de Homer Shoai. ai S 67® 45’ W.; 
torre de I Centenario, al N. 44® 30’ W.

La posición dr- ja boya varauá H»gún 
los cambios que exprim en te ei borneo.

fiituacióíi aproximada Itl faro - * b'̂ n- 
c/> Rorner: 40’ 31’ N. y 67® 48’ 26” W. (74° 
O' 46” W. de O w )

Cuaderno de f»ro« número 5, pági
na 156.

CariJ núm ro 587 de U seccíoo IX.
Xong Islan d  Suund — Bntrada del 

p u e r t o  MtíW a v e  XA. — L a » .— A'o-
mee to Marinera 7iúim r  ̂ 2111.368. Wa* 
t-kit ton y 1911
Número 60i>.—A -a or tr»r-Ia de} pu Tto 

de N w Havv-Ji y e. extremo t >, del 
) o,nrn ÓcsTo. h ení-endHio ii ' a

lija *, elevada 5,4 melros Sv bre

la mar. Esta luz se halla instalada sobre 
una percha provisional que se desplazará 
según lo vayan exigiendo los trabajos do 
avance del re mpeplas.

Situación aproxiinada: 41® 14’ N. y  66® 
42’ 26” W. (72® 54’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági* 
na 158.

Carta número 587 de la sección IX.
Iion g  Is ia n d  Souud.—P u e r to  de C lin

to n .—liom p ^ olas cii co n stru cc ió n . 
Xaiz. Natice to Mariv^ers n ú m e r o
2111367. WasJm gton, 191Í,
Número 601.—En el puerto do C] i a ton 

se está constriiyeiido por cuenta del War- 
Dopartment, un rompeolas, en cuya ex
tremidad se ha encendido una luz fija 
blanca á 4,8 metros sobre el mar. Esta luz 
se h^lla instalada sobre una percha pro
viso nal y se desplazará conforme v a 
yan avanzando los trabajos del rompe- 
cías.

Sito.»'Ción aproximada: 41® 15’ N. y 
66® 13’ 26” W. (72® 30’ 46” W. de Gw). ‘ 

Cuaderno de faros niim-?ro 5, pági
na 154.

Caria número 587 da íane 'iciórj. IX.
I^B.trada áo l p u erto  de P ijm oT ith .— 

iácvB C o Brov/ii. ■— I i u s  s u p r i m i d a . —  
Natice to !} îariíiers n ú m e r o  2111,361. 
Washington y 1911,
Número 6 0 2 .^ So ha suprimido Ja luz 

de] banco Brown á la entrada del puerto 
de Piymouüi.

Situación {fproximada: 41® 59’ .30” N. y  
64̂  24’ 10” W. (70® 3 >’ 30” W. de Gw.)

Cuaiorno de faros número 5, pági
na 130.

Carta número 588 do la soeción IX.
Grupo 133 —Océano Atlántico dél Este.

—B«rco-íaro «Coningbag», 
Interrupción t^nix^oral del fa n c ic -  
naiixiento de la  campaus*. su b m ari-  
nOi —N t ce to Marmers número 72o. L .̂n 
are.6y 1911,
Número 0 03.—Las señales submarinas 

fb l barco Luo Co -̂dmjbeg ojláu suspendí 
das tempovaimenie.

Sbwfirúón aproximada: 52® 2’ 15” N. y  
O® 27’ 10” W. (6® 39’ 30 ’ W. do Gw)

Carta número 221 de )a sección II.
Can.al dk la Mancha , — F rs’ifgefa .— 

F u e r te  d© T roiiv ilJo .—M odificación  
do la  lu z  do la  C aliotto .— Avis aux 
Nannjatmrs número 26111.620, París^ 
1911,
Número 601*.—Se han efectuado las 

mod fi 'aoion̂ B̂ proyectadas » ri 1» luz fija 
r^jn du 05 O hollé. (Avi?)o 536 de 1911.

El <*«8 til)oi0  ha sido suph montado en 
2 m tros, y ei eje d¿l haz i u mine so se ha 
tíesvAdo 4° toícia íd Oeí̂ teí, 1»;> que lo hace 
colno'dir con la marcación de la luz al
S. 34® E.

Situación aproximada, 49® 21’ 59” N. y  
6’ 16’ 57” E. (O® 4’ 37” E. do Gw ) 

Cijaderno d i faros scri.  ̂ B, págiraSS. 
Carta número 783 do la sección 11.

Mar le . Norte — ^®ogat
d© OoaiOH—Canal Beniíig<5n.—Kesi- 
tab leo lm ieu to  ©n su lugar do la s  
dos bojeas lu n iru csas.—duiv aiix Ka 
tógateura númC'o 26111.621. Paria, 1911. 
NúaL5to S 5 .—H^n bí lo nuevamente 

foyulcad îs en poí̂ jT s 1.-5S h»»yHslomi- 
n<»8fís númer- s 1 y 2 deicafUL Berdní,ren, 
qu  ̂ B0  r« ©'nplaz.Hron provis oí alrnento 
por boyas comunes.

S í!í>ción apr x*mada: 51® 47’ N. y 10® 
24’ 34” E. (4® í ’ 14” E. du (Av.)

CundrrrM» d fan.?̂  p» rio B, pfígma 164. 
C illa  número 802 d ' i a sección IL

Iii,.clatí;erra.—B ío  Humbei*.—d esp la 
zam iento d e la  boya-barco lum ino
sa Lower Bnrcom.—JVof¿c« to MarP 
íiers, número 711. Londres, 1911,
Número 6 0 6 .—La boya barco de cam

pana y luminosa Bmmm  ha sido
tradadada, fondeándola á 2 cables al S, 
58° E. de su antigua posición.

Situación aproximada: 53® 35’ 15” N. j 
6® 10’ 35” E. (O® 1’ 45” W. de Gw.) 

Cuaderno de f iros serio C, página 82, 
Carta número 239 de la sección II.

Ma r  Me d it e r r á n e o . — " ir im e * . — I s l a  
P lan a .—E rrata en ©1 Cuaderno d e  
P aros.—Avis aux Navigatetirs 7iúmero 
26511.656, Faris, 1911,
Número 6 0 7 .— Rectifiqúese el alcance 

luminoso dado para la luz de la is'a Pla
na, y en lugar de la cifra dada, léase: luz 
rq/a, 9 müias; iiiz verde, 7,5 millas.

Situación aproximada: 39" 10’ 48” N. y 
16® 32’ E. (10® 19’ 40” E. de Gw.) 

Cuaderno do faros serie E, página 370* 
Caria número 131 A de la soeción IIL

Grupo 134.— M ar A d r iá t ic o .— I t a l i a . —- 
P u e r t o - c a n a l  d o  P a ñ o .— M o d iñ e a -
cionüfS en ©1 alumbrado .—Avvisi vi 
Navig^mti número 1391240. Génova,1911,
Número 6 0 3 .—Se han efectuado las si

guientes rncdificaciones en el alumbrado 
dol pnerto canal de Fano: 

a) Se ha encendido ura luz fija verde 
en el extremo de un puntal, sobre la ca
beza del malecón Oeste de la entrada del 
puerto-cana^, á la derecha entrando;

h) Se ha encandido una luz fija roja 
sobro la cabeza del malecón Este de la 
entrsda del puerto canal, á la izquierda 
entrando;

c) La luz verde que, con mal tiempo, 
se 6í)can<iía robre ía cabezi del malecón 
Esto, 86 ha suprimido;

d) La ínz fija roja que lucía sobre el 
malecón de protección, también so ha su- 
piiml ô;

e) La luz fija roja encendida sobre la 
punta donde so realizan ios trabajos de 
cimentació.5 p??i’a prolongar este malecón 
de protección, continúa proátando servl- 
ci<» para marcar estos trabajos.

Sitoacióri aproximada: 43® 51’ N. y 19® 
12’ 34” E. (13® O’ 14” E. de Gw.)

Cuaicriío de faros serie E, página 150. 
Carta númí^ro 865 de la sección III.

M a r  Adriá tic o .— A íis tr ía .-—P ro x im i
dades de la  bahía d© S losela .—Islo 
tes  A rtice.— • U55.—Aois nvx Nnviga^ 
teurs, número 265¡1.657, París, 1911,
Número 6 0 9 . —Se ha encendido una 

luz sobro la costa Oeste del más occiden
tal de los islotes Artice, al NW. de la isla 
Arta Grande, bajo las siguientes marca
ciones: Igies îa do Vergaía, al S. 57® W. á 
2.200 metn s, y Prisnjak, ai S. 30® E. Sus 
características son:

CardcAer: Un grupo do 2 destellos ver* 
des cfida 6 6*í<í/wndo5,—P e r m a n e n te .

Alcace: 5 millas.
Adu>a sobre el mar: 7,2 metros.
Faro: Columna con plataforma sobre 

cilindrica pintada á fajasro/a5. 
Obser vación:—OCTJhi:A por el islote entre 

sus marcaciones «1 S. 48® W. y alN. 58® W. 
por el Oesta (74®).

Situación aproximada: 43® 51’ 54” N. y 
21® 44’ l” E. (15® 3E 41” E. de Gw.)

Ouad- rno de faros serie E, página 196. 
(̂ ârta número 865 do la sección IIL

M ar N e g r o . — Bisa sí í a . — P u n t a  X Jtri- 
shenolc.— B a n c o — Av<s a t̂x Naviga^ 
tnurs t(ihn\ir > 25911.608, París, 1911. 
Número 6. O.—Los sondtijes realizados 

en 1910 en las proximidadoa do ia punta
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Utrishenok h&n permitido dcsciibrir un 
banco, cabierto por 11 metros de agua, 
á una iTiilla al S. 52® W. de esta punta.

Situación aproximada: 44® AV N, y 
43®, 40’ 34’’ E. (37® 28’ 14” E. do G\v.)

Carta n Cimero 101 de a sección III.
Mar de China.—I s la s  F i l ip in a s .— 

Isla de Xtuzoa.—Baliia  do Biatan- 
fra«.—tx tin c ió u  do la  luz do Ea-
huan. — NotfCG to M^rin^rs f timbro 
22I1M1. Wash Í91L
Número 6 U .—Ha sido exlioguula la 

luz fij.a ri ja  que lucía sobre la playa (le 
Bahian, en la bahía de B dnngas.

Situación aproximadsí: 13® 46’ 50” N. y 
127® 12’ 40” E. (121® O’ 20” E. do Gw.)

Cuaderno de f«ros número 8, pági
na 192.

Carta número 574 de la sección I.
El Director general, José Barrasa.

------
MINISTERIO DE HACiENDA 

D ir e c c ió n  d o n e r » !  di© la  Ilciidjn
y  C l a s e »  F í i s l v a s .

R e la c ió n  de hs expedienfeR r>datitos á 
siones *̂ e Montfpio y mesâ '̂ â  s'̂ rper-
vivencia^ resueltos reci-'ntemtnte en .s», - ti-
do rejativo por esta Direccum frenen aly 
cuyos reclamantes no han >.ido Ji liados 
y d los cuales se * otifiia úficmlmente con 
arreglo á la ley de Froced mientos.

María d̂ ?l Car >̂ on y D.  ̂ Jmn^  Gar
cía de Paredes y Lereix, viudas, huerfa- 
ñas (le D. Joî ó, Oíicial de la Adrnioistra* 
ción de Rentas de Lérida. Se les declara 
Hn derecho á la transmisión de la pen- 
Hión que disfrutó su madro, por no estcr- 
Ja disfrutando íntegra ciion* o contrRj-Ta 
mairimonio, y se les a t vierte qoe, oo no 
(5 nr>nnar«e con este acu i do r>u»̂ den in- 
tcrpT<n‘r recurso de alzada ante el Minis 
terio de Hacienda, dentro del pUzo de 
quince días á cv)n?ar desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid, de esta rala 
CiÓD

D ‘ Antonia Ruiz Sáez y 0.*̂  María As
censión Gil Urrustrarszu, viuda y buérra* 
na de D. Jesús Gil y Sáez, Bedel da la Es* 
cuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado. Por acuerdo del Tribmjal gu
bernativo del M nisieHo de Hacienda se 
lasdecL^a sin derecho á peníióo per no 
estar incorporado á Mont̂ >pío el destino 
(lesempeñado por el causante, advirtién
doles que, de no conformarse con e%xa 
resoluciónj puede entablar demanda í uto 
el Tribunal Supremo, dentro dtl plazo 
de tres meses, contados desde el siguien
te al de esta publicación.

D* Dolores Carchero Martín z, viuda 
de D. Ladislao Marcos Cabrera, Escribien
te del Cuerpo de Vigilancia, de v'sta Cor* 
ti. Se la declara sin derecho á mesadas 
(le supervivencia, por no haberlas recla
mado dentro del año del fallecimiento 
del causante.

Madrid, 22 de Julio de 1911.~ E l Direc
tor general: F. O., Moisés Aguirre.

—  m m -------

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
Inspección  (K eiaem l de SáJMidad l 

e x te r io r .  !
Según noticias oficiales comunicadas ! 

por nuestro R(»pi esentante en Italia, exia- j 
ton casos de cólera en Aveldno y b u  pro- ; 
Vincia; en Benevent j y su provincia; en 
Caltanisetta y su prcyin ia; en Trápaui 
y BU provincia; en la provincia de Gir*

gentb en la do Campobasso y en !a po
blación átí Cata 15 i a.

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
Estaci mes sTnitarias de los puertos, y los 
de las térros5rcs de nuosíra frontera con 
Francia, y á los ( foctos de lo disppesto 
en el Heglameivto vigente de Sanidad ex
terior.

Dios gmtV'le á V. E. niuchos arlos. Ma
drid, 3 do Agosto ‘'O 191Í. ---L1 Inspector 
gOío.-ral, M Sal a zar.
Soñore;-̂  GobrfMfKlv.reá civiles de l«s } ro- 

viru'ias o..irritifíois y larresí.res froüt^r 
rizas con FrancÍH, Capitán general de 
Afí ica V Comandante general tíol G^m- 
po de Gibraitar.

—  -

Mi Ni ST E HO í ! -  ^ ^ S í ^ T J r n O N  PÚBLICA
V BluLAS ■“•HTlS

Eo ciimplimieido do lo dispuesto en la 
Real ordén de esta feclin, se anuncia ia 
provisión, por coii'orso do tr,Hs)ííción, de 
una plaza de Fsofesor, tío término, de 
Modelado y Vaciado, vacante en ta Es- 
cueía de Artes y Oaclos de Vrdlalolid, 
diTíada con cd su-'ído ano al de 3.C00 pese
tas y demáB ventajas que la ley ie con
cede.

Correspoodienclo esti vacfjiite al turno 
de traslación por coacu so entro Piofe- 
soíos dvi iénnino, sólo pce lon tomar par
te eo él ios Prefeaores do igual categoría 
que d sempeñerí á liaysai desempeñando 
en propiedad dicha asigi»atora, con arre
glo á io dispm sto OD t1 artículo 24 deL 
Kcg ámenlo de 16 dn Diciembre de 1910.

'Los aspirarles dirigirán sus instasncias 
á eeiv- Misdsí. víu en el término impío ?o 
gable dé trciotas días, á contar del si 
guíente á la piibdceción de co-ie anuncio 
en ia G aceta de Madrid, por conducto y 
COQ inf-Trme do sus respectivos Ji fes y 
acompaña ido les jusiificantes de sus mé 
ritos y ser vicios.

Es£-) anuncio debo publicarse mi los 
Biüet‘nts Oficíale  ̂ do las proviní'ias y por 
modio do e rictos en las Escuelas de In 
dustrias y de Artes y Ofi ios; lo que S(? 
advierto para que las A.utoíidades din* 
pongan que así so verifique sin más aviso 
que él piesMite.

Madnd, 3i de Julio de 1911.—ElSub- 
sociotario Ín te r in G a ’arzy.

lí>ir©c©iéia 4w©s2©ral' 
d e  P r i m e r a  e n se á x a sB x a ,

Vistas las consaltas formulad.*ss por la 
Junta provincial de la digoa presidencia 
de V. S. r<:f rentes á la confirmacdáíi cun 
1.100 pesetas de Maeslros (jue perci
bían 82”>j

Esia bireocióa General ha resuelto par 
ticipar ;i V. S.:

1.® Que los Macsd'os Miditísídoa con
tinúen en la nosma hitucición*. ó sea sin 
alteración en sos Bueldcs de 82c pesetas 
ni en las retribuciorios.

2.® Qae de 1gu»l manera cootinuarán 
los Maeiítros interinos.

8.® Que los M.^estros quo se hayan po
sesiona :o, después de la rén>ifdon de las 
listas de Éscue do 825 pt setas obteni 
das por i»i ú î ion, tí» ncu díií‘: rho á la t le 
vación á 1.100 itesda la fecha de su pose 
sióf!; y

4.® Qa*̂ . se hciga púbiica esta rc¿-clli
ción paj a que 5̂.- a íooida eo *: uenta en lp§ 
c í-os atiápjgí s (pío se prcáeníébi 

D i ü s  g u a r d e  á  V, B, m u c h o s  a ñ o ? .  M a 

drid, 28 de Julio de 1911.==E1 Director 
general, R. Aitamira.
Señor Presidente de la Junta provincial 

de Instrucción Pública de Barcelona.

limo. Sr.: El Presidente del Consejo de 
I' striicciÓD Pública, con fecha 12 del ao- 
\uñi, co na u n i ca, á es t(3 M i n i s te rio la si- 
íifulRnte moción:*

«Exorno. :‘r.: « xperíer-cja sdquiri-
dpo»* virtíííT d‘Gia PreBÍd̂ -Dr«a hí'í'-TÍbu- 
fSí5lv.í*; para éposmlonéM á pb-z Jt' Profo- 
B ■ r -í s 4 e E B c vi e «as N o r m  i i e -. 8 4 i ó n d o
L«b aconsej:?» propcujcr á V. E. la no 
tiíl -ación d(j la Real orden de 31 de Julio 
de 1908, relativa á forma y manera <ie lle
var á cribo los ejercicios (lo las opo.dcio- 
rns ú las referidas plazas.

Segúa lo qu 3 dispe no la Real orden 
aludida, la eliniinación do las opositoras 
se efectúa por el Tribu nal despiíésde. ha
bióse Vcjriíicaio ios ejercicios do carácter 
teórico, y como se trata de oposiciones 
qae rrvsBUm un oaráet- r ttOrico práctico, 
el Trihiiral carece de datos suficientes 
pare í rnit-r un LtUo ajnsiaJo A 1 s priti’ 
eip'OH dé i a rigurosa jasticm, por
esto eotlendo ei Cons?-jo que debiei a mo- 
dificarso dicha Real orden, en ci sentido 
de quo el primer ejó-rckíio fu'So do carác
ter leóric ,̂ y ol segundo y tercorv» de ca
rácter prácíico, vt-r:ficáíidose á c mtinua- 
ción ia elirninacióo de i ís opogito?as que 
el Tribunal no juzíraso en condieio?5es da 
c «atkíuar íf»s ? jercicios á dichv s oposicio
nes, se fiivid rán eu dos partes, ambas áe 
c?irá.:t-r tecTieco pTáctieo, cousistieedo la 
primera í3u tros «jerci -ios, el primero es- 
criio. ot segundo en la ejccucioe do un 
(Ubujo y el tercero en labores, y U srgun- 
úî  parteen dos ejercicios, ó r(a en tino 
orai y oo otro de aoipíiacuán de bíbores.

Pa;a ma>or claridad lio es*a prepues
ta, tiene »d honor do exponerla fa-oiada  
lOvS éjer icios en las siguientes

S í i3s opt Bicionos á Cátedras üe Labo
res, lo-̂  ej.-rjicios so rectificarán eu esta
irder:

»EI primero, quo sera escrito h(?ráea 
la ud-ma forma quo detormlua éi arbcu- 
lo 25 del vigente Roglaraenfo iooposício- 
DOB y vcísará sóbrelas asicroatiír.-m á qua 
se roñer-H la Real orden de 21 de Julio de 
1908.

El í^egundo ronskUrá en ia f jecución 
do Uii oibi jo, que versará g< La, m copi;ji 
y ampíiacsou úx) un tuodvo qu^ ««spon
da ii ios diveíscs í Stih-s que ei Tí'ibumdl 
dedgne, y ademág cudf, Mposiiori hará 
im dibiqo original ó do Ci>mpcsPdóa li
bre, ambos con aplicación á las Laoores»

El tercer oiDrcudo comi>rendt*r5:
l ® Trazado de p w o n m  eu pfqj-l
2.® Corte do loia propirad</y armado 

de una prenda dé va^iir.
3.® EJecadón do 1 >s vn  fnnda- 

moutah 8 de la costura á >r:taTio.
Terminados estos ojéve!¿ir s, el. Tribu- 

nal procodoi’á á la de los mis*
mos. y oí So/Tetív?'*lD pühJtíH apro
bación de aspir„nres a'Raitidas, so- 
gqa pi*(íceplúa el artículo 27 dei actual 
Reglamento do opoí*icióles.

El cuar(o ejrvroiolo s - ajustf^rá á lo de
terminado en el artículo 26 dei vigíente 
Reglamento y verMirás* br  ̂ las mismas, 
asignaturas á quj ge refiere el  priinor 
ejercicio.

El quinto ejercicio confiará do variz?s 
partes, y bataiá:

1.® Del cosido, ador??o y remate do 
una prenda de veí̂ íd*,

2.® Fh sias zurcidas y í e D1 1 o r» d n s 4í*c t o>* 
clases,

3.® Fíintos medio, croM\í>:4 y mailí^ 
éu sus distintas apíicaciorAA".
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4.® Bordados en blanco, artístico y ca
lados.

5.° Tapicería en sus diversos estilos.
6.® Burdado en matices y en oro.
7.® Diversos encajes.

Trabajos á máquina.
9.*̂  Clasiñcación do una labor de épo

ca y estilo determinado, en relación con 
las de los ejercicios.

10. ClasiftcaciÓB, por medio de lámi
nas, del vestido y accesorios que con él 
se relacionan, según las diferentes épo
cas de la Historia, aplicación especial de 
este ejercicio á los tejidos, encajes, ador
nos de aguja y demás industrias artísti
cas relacionadas con las labores.

Todas las opositoras practicarán simul
táneamente este ejercicio, así como el 
tercero, en presencia de la mayoría del 
Tribunal.

El sexto ejercicio consistirá en leer y 
traducir correctamente un párrafo de un 
libro francés, elegido por el Tribunal.

Después de la lectura se verificará la 
traducción por escrito del párrafo elegi
do durante media hora y por todas las 
opositoras á la vez.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el precedente dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo á 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1911.==Ei Director 
general, P. O., Galarza.
Señor Rector de la Universidad de ...

limo. Sr.: Pasada á informe del Conse
jo de Instrucción Pública la consulta for
mulada por la Directora de la Escuela 
Normal Superior de Maestras de Madrid, 
acerca de si las Auxiliares de las mismas 
tenían derecho á votar en las Juntas que 
el Claustro de Profesjras de la Escuela 
celebrara.

Dicho Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Vista la consulta elevada al señor Mi
nistro por la Directora de la Ecuela Nor
mal Central de Maestras, respecto á si las 
Profesoras Auxiliares tienen derecho á 
votar en los Claustros:

»Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio informan que no hay 
disposición alguna que determine si los 
Auxiliares de las Normales tienen ó no 
voz y voto en los Cíaustros; pero que por 
Eeal decreto de 18 de Febrero de 1901 se 
mandó que los Auxiliares de las Univer
sidades no tuvieran voto, y por el de 6 de 
Agesto de 1809, que los de los Institutos 
no tuvieran ni voz ni voto, á no ser que 
estuviesen encargados de Cátedra vacan
te, y que sirviendo á que las mismas ra
igones que pudieron aconsejar al Real de- 
ásreto citado de 6 de Agosto de 1909, exis
ten para los Claustros de las Escuelas 
Normales, propone que se haga extensivo 
á estos Establecimientos:

»Considerando que de conformidad 
con el dictamen de este Consejo se dictó 
dicho Real decreto, que dice que los 
(Claustros de los Institutos se compon
drán de los Catedráticos numerarios y 
Profesores numerarios especiales que 
haya en cada Establecimiento, y que los 
Auxiliares formarán parte de los Claus- 

cuando se encuentren encargados de

Cátedra vacante y cuando los propios 
Cianstros así lo deteí miaon en ácuerdo 
previo, y que por tanto, en uno como en 
otro caso, los Auxiliares tendrán voz, 
pero no voto:

»Considerando que en igual sentido se 
modificó el artículo 25 del Reglamento 
del Colegio Nacional de Sordomudos y 
de Ciegos, cuyo Profesorado so halla 
equiparado al de las Escuelas Nórmale»:

»El Consejo opina quo procede decla
rar que los Profesores Auxiliares de Es
cuelas Normales sólo formarán parte de 
los Claustros cuando estén encargados 
do Cátedra vacante y los propios Claus
tros así lo acuerden, y que en uno y en 
otro caso tendrán voz, pero no voto.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
dad con el precedente informe, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1911.=»El Director 
general, R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de ...

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D.®* María Emilia Gómez y Gar
cía, Profesora numeraria de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de esa pro vi ocia, con el suel
do anual de 2.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Julio de 1911.=E1 Director 
general, R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Valla- 

dolid.

Extracto de la hoja de servicios de D.“ Ma
ría Emilia Gómez García,

Maestra de primera enseñanza supe
rior, con arreglo al plan de 17 do Agosto 
de 1901.

En 3 de Mayo último, tomó posesión 
del cargo de Profesora numeraria de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Teruel, para el 
que había sido nombrada, en virtud de 
oposición, por Real orden de 17 de Abril 
anterior.

Ha hecho el depósito para la expedi
ción del título, profesional de Profesora 
numeraria de Escuela Normal.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D.*" Cándida Jimeno y Gargallo, 
Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Alicante, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1911.»*»E1 Director 
general, P. O., Galarza.
Señor Rector ,de la Universidad de Va

lencia.

Extracto de la hoja de servicios 
de Cándida Jimeno y Gargallo,

Maestra de primera enseñanza supe
rior, con arreglo al pian do 17 de Agosto 
de 1901.

En 9 de Abril de 1910, tomó posesión 
del cargo de Auxiliar de la Sección de 
Letras da la Escuela Normal Superior de 
IVlaestras de Ciudad Real, para el que fuó 
nombrada en virtud de oposición.

Por Real orden de 2 de Junio del m is
mo año pasó, por concurso de ascenso, á 
la plaza de Profesora numeraria de la 
Normal Elemental de Segovia.

Por Real orden de 2 de Marzo de 1911, 
por concurso de ascenso, pasó á la Supe
rior de Cádiz, y por Real orden de 31 de 
Marzo último, por traslado, á la de igual 
cíase de Córdoba.

Está en posesión del título profesio
nal de Profesora numeraria de Escuela 
Normal.

WINiSTERiO DE FOMENTO

Direec¿6ia General de Obras 
b l lc a s .

d s c u e la  d e  A y u d a n te s  d e O b ra s  
P ú M ic a s .

Ámincio para la provisión de una plaza  
de Profesor,

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 8.” del Reglamento vigente, se anuncia 
la provisión de una plaza de Profesor en 
esta Escuela, durante un plazo de diez 
días, á partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Los aspirantes han de ser Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, con cua
tro años de ejercicio en obras debidamen - 
te justificados, y poseer una buena hoja 
de estudios.

Las solicitudes se dirigirán al Director 
de la Escuela, Alfonso XII, número 8, é 
irán acompañadas de las relaciones de 
servicios y trabajos que hayan desempe
ñado los firmantes.

Madrid, á 31 de Julio de 1911.==:E1 D i
rector, M. Carderera.

Anuncio para la provisión de una plaza  
de Ayudante de Obras Públicas.

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 9.° del Reglamento vigente, se anuncia 
la provisión de una plaza de Ayudante de 
Obras Públicas en dicha Escuela, duran
te un plazo de diez días, á partir de la fe 
cha de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Los aspirantes han de ser individuos 
del Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú
blicas y tener seis años de ejrcicio en 
obras de su profesión debidamente justi
ficados.

Las solicitudes se dirigirán al Director 
de la Escuela, Alfonso Xlf, número 3, é 
irán acompañadas de las relaciones de 
servicios y trabajos que hayan desempe
ñado los firmantes.

Madrid, 31 de Julio de 1911.=EI Direc
tor, M. Carderera.

Est Típ. “3uceiore§ de Rivedeneyre’*—Paseo de Sen Vicentê


